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JUEVES               

 

23 DE OCTUBRE DE 2025                                                                         DÍA SESENTA Y SIETE 

 

 Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia del señor Méndez Núñez. 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se reanudan los trabajos de la Cámara a la una y doce de 

la tarde hoy jueves, 23 de octubre del año 2025. Repetimos a la una y trece de la tarde. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Buenas tardes, señor Presidente. Buenas tardes a todos los compañeros 

en sala, asesores y las personas que nos ven por las redes sociales y la televisión. 

En este momento damos comienzo a la sesión con la invocación a cargo de Winnetka 

López. 

 
INVOCACIÓN 

 

SRA. LÓPEZ SANTOS: Dios les bendiga. El Salmo 72, versículos 1 al 2, versión Reina Valera 

1960 expresa: “Oh Dios, da tus juicios al rey, y tu justicia al hijo del rey. Él juzgara a tu pueblo con 

justicia, y a tus afligidos con juicio.” 

 Oramos:  

 Padre nuestro, a Ti, para quien todo es posible te presentamos en este momento a cada 

Representante, a sus familias, su equipo de trabajo y a todos los compañeros de cada una de las 

oficinas que hacen de este lugar un lugar de trabajo pleno. Te presento, además, cada una de sus 

necesidades. Si hay enfermedad, trae sanidad. Si hay dolor del alma, trae consuelo. Si hay 

incomprensión, trae sabiduría. Si hay desesperanza, trae aliento de vida. Si hay cansancio, trae 

nuevas fuerzas y si hay tristeza, trae alegría. Así mismo, te pido por Puerto Rico que sanes nuestra 

tierra y permítenos cada día ser agradecidos en todo y por todo recordando que todo es tuyo y de 

lo recibido de tu mano te damos. En el nombre del Señor. Amén. 
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ACTA 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, se ha circulado el Acta del 20 de octubre de 2025. 

Proponemos se apruebe la misma. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción a la aprobación del Acta? Si no la 

hay, se aprueba. 

 
TURNOS INICIALES 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, en este momento turnos iniciales. Pero solicitamos se 

dejen para turno posterior. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dejan para turno posterior. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para pasar al primer turno. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Primer turno. Tóquese el timbre. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Informes de Comisiones Permanentes, Especiales y Conjuntas. Lectura 

de Proyectos de Ley y Resoluciones radicados y referidos a Comisión por el señor Secretario.  

 
INFORMES DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y CONJUNTAS 

 

El señor Secretario da cuenta de los siguientes Informes de Comisiones Permanentes, 

Especiales y Conjuntas: 

 

 De la Comisión de Asuntos Internos, proponiendo la aprobación, con enmiendas, de las R. de la C. 

227, R. de la C. 417, R. de la C. 430, R. de la C. 454, R. de la C. 456 y R. de la C. 464. 
 

 De la Comisión de lo Jurídico, proponiendo la aprobación, con enmiendas, de los P. de la C. 383, 

P. de la C. 875 y P. de la C. 887. 

 

 De la Comisión de Asuntos Internos, proponiendo la aprobación, sin enmiendas, de la R. de la C. 

475. 
 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se den por recibidas y leídas. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dan por recibidas las… 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Informes Negativos de Comisiones Permanentes, Especiales y 

Conjuntas. 

 
INFORME DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y CONJUNTAS 

 

El señor Secretario da cuenta del siguiente Informe Negativo de Comisiones Permanentes, 

Especiales y Conjuntas: 

 
 De la Comisión de lo Jurídico, proponiendo la no aprobación, de los P. de la C. 163, P. de la C. 167 

y P. de la C. 360. 
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PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 

P. de la C. 939.- Por el señor Román López.- “Para crear la “Ley de Ajuste Salarial para 

el Personal Gerencial del Departamento de Educación de Puerto Rico”; 

establecer exclusiones sobre la aplicabilidad de esta Ley; y para otros 

fines relacionados.” (Educación) 

 

P. de la C. 940.- Por el señor Muriel Sánchez.- “Para derogar la Resolución Conjunta 

núm. 64 del 2012 y designar el parque Municipal de Patillas con el 

nombre Gaspar Cochran.” (Recreación y Deportes) 

 

P. de la C. 941.- Por la señora  González González.- “Para establecer la “Ley de Bienestar 

Integral para la Niñez y Juventud de Puerto Rico”, a los fines de 

implementar la campaña educativa “5-2-1-0 PR: Vamos por Salud”; 

designar el primer sábado de marzo de cada año como el “Día de 

Desconexión Digital: Desconéctate PR”; y para otros fines 

relacionados.” (Salud) 

P. de la C. 942.- Por la señora González González.- “Para enmendar la Ley Núm. 97 de 

10 de junio de 2000, según enmendada, conocida como “Ley de 

Rehabilitación Vocacional de Puerto Rico”, a los fines de ordenar a la 

Administración de Rehabilitación Vocacional la revisión y actualización 

de las tablas de subsidio de transportación para estudiantes participantes 

de sus programas; establecer un mecanismo de revisión periódica; y para 

otros fines relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar Social) 

 

P. de la C. 943.- Por la señora González González.- “Para añadir un inciso (q) Articulo 5 

y un nuevo Articulo 10 de la ley 60-2014, según enmendada, conocida 

como “Ley Uniforme de Vehículos Oficiales del Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico”, a los fines de exceptuar de sus disposiciones a los Los 

Directores de Zonas del Negociado para el Manejo de Emergencias y 

Administración de Desastres.” (Gobierno) 

 

 P. de la C. 944.- Por la señora Ramos Rivera.- “Para enmendar los artículos 6.5 y 6.6 de 

la Ley 57-2014, según enmendada, mejor conocida como “Ley de 

Transformación y ALIVIO Energético de Puerto Rico“, a los fines de 

incluir nuevos comisionados al Negociado de Energía creado por virtud 

de dicha Ley, establecer sus criterios de formación; entre otros fines 

relacionados.” (Gobierno) 

 

RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 

(por petición) 

R. C. de la C. 225.- Por señor Varela Fernández.- “Para designar el tramo que comprende la 

Ave. Degetau del Municipio Autónomo de Caguas, desde la intersección 

de la Ave. Luis Muños Marín hasta la Carr. PR 183, con el nombre “Don 

Efraín López Neris"; y para otros fines relacionados.” (Transportación e 

Infraestructura) 

 

R. C. de la C. 226.- Por los señores Méndez Núñez, Franqui Atiles y Robles Rivera.- “Para 

designar con el nombre de “Pastora Carmín Cabrera”, el tramo de la 

carretera Núm. 2, desde la salida de la Autopista PR-22 oeste, hasta el 

kilómetro 84.5, en la jurisdicción del Municipio de Hatillo, Puerto Rico; 

establecer sobre la señalización de la vía; y para otros fines 

relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 
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RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 

R. de la C. 491.- Por las señoras Medina Calderón y del Valle Correa.- “Para enmendar 

los Incisos DD, GG e II, de la Sección 1, de la Resolución de la Cámara 

2, según enmendada; enmendar la Exposición de Motivos y la Sección 2 

de la Resolución de la Cámara 7, según enmendada; enmendar el Título 

y la Sección 1 de la Resolución de la Cámara 102; enmendar el Título y 

la Sección 1 de la Resolución de la C. 120, según enmendada; para hacer 

reajustes en la jurisdicción de algunas comisiones legislativas; y otros 

fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 492.- Por los señores Navarro Suárez, Torres Cruz, Márquez Lebrón y la 

señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Cámara de Representantes de 

Puerto Rico constituirse en Comisión Total a tenor con las disposiciones 

de su Reglamento, a los fines de investigar las alegaciones y hechos en 

torno a los despidos masivos de empleados en la empresa LUMA 

Energy, el impacto de estas acciones en la estabilidad y confiabilidad del 

servicio eléctrico, la justificación operacional y fiscal para dichas 

cesantías, el estado de la disputa económica entre LUMA Energy y la 

Autoridad de Energía Eléctrica, y la situación de crisis que atraviesa el 

sistema de transmisión y distribución de energía en Puerto Rico; y para 

otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 493.- Por el señor Figueroa Acevedo; la señora Rosa Vargas y el señor Rivera 

Ruiz de Porras.- “Para ordenar a la Comisión de Hacienda de la Cámara 

de Representantes de Puerto Rico realizar un estudio abarcador sobre las 

causas y consecuencias del alegado aumento en la cantidad de quiebras 

personales y comerciales registradas durante los últimos cinco (5) años 

en Puerto Rico.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 494.- Por el señor Figueroa Acevedo; la señora Rosa Vargas y el señor Rivera 

Ruiz de Porras.- “Para expresar la disposición de la Cámara de 

Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de apoyar el 

desarrollo de un Programa de Reestructuración y Restablecimiento de la 

Autoridad de Acueductos y Alcantarillados; invitar a la Rama Ejecutiva 

a presentar un plan para implementarlo y a someter legislación para 

atender los asuntos financieros y operacionales de la Autoridad de 

Acueductos y Alcantarillados; hacer constar la oposición de la Cámara 

de Representantes a aumentos en las tarifas de agua y alcantarillado; y 

para otros fines.” (Asuntos Internos) 

 

PROYECTOS DEL SENADO 

 

P. del S. 42.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el Artículo 2 de la Ley 

Núm. 259 de 3 de abril de 1946, según enmendada, conocida como “Ley 

de Sentencia Suspendida y Libertad a Prueba”, a los fines de atemperar 

y armonizar sus disposiciones a las de la Ley 146-2012, según 

enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico” y a las de la 

Ley 168-2019, según enmendada, conocida como “Ley de Armas de 

Puerto Rico de 2020”; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 

P. del S. 63.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para añadir un nuevo Artículo 2.1, 

enmendar los Artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 9, añadir un nuevo Artículo 10 y 

reenumerar los actuales Artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 15 como los 

Artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Ley 141-2019, según enmendada, 

conocida como la “Ley de Transparencia y Procedimiento Expedito para 
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el Acceso a la Información Pública”, con el fin de facilitar su 

implementación y asegurar el cumplimiento del Gobierno de Puerto Rico 

con su obligación de adherirse a la política pública establecida mediante 

el citado estatuto; fijar penalidades por su incumplimiento; y para otros 

fines relacionados.” (Gobierno) 

 

P. del S. 127.- Por el señor Matías Rosario.- “Para crear la “Ley Especial de Retiro 

Incentivado y Garantías de Pensión Justa a Empleados Esenciales”, a los 

fines de reconocer y revindicar  el derecho de retiro incentivado de 

manera preferente a los empleados esenciales excluidos de la 

Estipulación Final ante el Tribunal Federal para el Distrito de Puerto 

Rico, entre el Gobierno y la Junta de Supervisión Fiscal, bajo 

PROMESA, para la implementación parcial de la Ley 80-2020 (“Final 

Stipulation Concerning Act 80 of 2020 and Joint Resolution 33 of 2021, 

Case 21-00119”), conforme a los procesos realizados bajo  dicha Ley 

80-2020,  conocida como "Ley del Programa de Retiro Incentivado y de 

Justicia para Nuestros Servidores Públicos”; así como disponer un plazo 

cierto no mayor de sesenta (60) días desde la notificación a la agencia 

del cumplimiento y autorización al empleado esencial para su retiro 

incentivado a través de este programa, para que pueda cubrir su plaza 

con personal de la agencia, a través del mecanismo de Empleador Único, 

conforme a la Ley 8-2017, según enmendada, o efectuar la 

correspondiente reingeniería de funciones de su personal para garantizar 

la prestación de este servicio necesario; y para otros fines relacionados.” 

(De los Sistemas de Retiro; y de Hacienda) 

 

P. del S. 141.- Por el señor González Huertas.- “Para enmendar el Artículo 27.166 de la 

Ley Núm. 77 del 19 de junio de 1957, según enmendada, conocida como 

“Código de Seguros de Puerto Rico”, a fin de aclarar que la diferencia 

en la cuantía ofrecida por la aseguradora y la reclamada judicial o 

extrajudicialmente por el asegurado o reclamante, no constituirá un 

impedimento para que se emita el pago parcial o adelanto de la cantidad 

ofrecida por la aseguradora.” (Banca, Seguros y Comercio) 

 

(por petición) 

P. del S. 174.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para enmendar los Artículos 1 y 3, 

incorporar un nuevo Artículo 4, añadir Artículos adicionales y renumerar 

el actual Artículo 4 de la Ley Núm. 82 del 5 de mayo de 2006, que 

declara a marzo como “El Mes de la Concientización Sobre la 

Endometriosis’’, con el propósito de modificar el título de la misma, 

proveer parámetros para el desarrollo de las campañas educativas y de 

concienciación de la condición, asegurar el acceso a los servicios de 

salud necesarios para pacientes de endometriosis y la cobertura de los 

tratamientos para esta condición por parte de planes médicos públicos y 

privados; y para otros fines relacionados.” (Salud)  

 

P. del S. 193.- Por el señor Toledo López.- “Para enmendar las Secciones 1033.15 y 

1081.05 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como “Código 

de Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico”, a fin de aumentar de 

quinientos ($500.00) a dos mil quinientos ($2,500.00) dólares, la 

cantidad máxima permitida a un individuo como deducción por concepto 

de aportaciones en efectivo a una cuenta de ahorro para la educación de 

sus hijos o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo 

por afinidad; y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 
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P. del S. 202.- Por el señor Toledo López.- “Para enmendar el Artículo 12.01 y añadir 

un nuevo Artículo 12.14, al Capítulo XII de la Ley 85-2018, según 

enmendada, conocida como “Ley de Reforma Educativa de Puerto 

Rico”, a los fines de crear la Oficina de Transferencia de Tecnología y 

Propiedad Intelectual del Departamento de Educación, adscrita a la 

Secretaría Auxiliar de Educación Ocupacional y Técnica; y definir sus 

funciones; añadir una nueva Sección 2100.04 a la Ley 60-2019, según 

enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, a 

los efectos de crear un denominado “Programa de Apoyo a  la Oficina 

de Transferencia de Tecnología y Propiedad Intelectual del 

Departamento de Educación”, que tendrá como propósito crear un 

programa de incentivos para apoyar los servicios brindados a estudiantes 

a través de la Oficina de Transferencia de Tecnología y Propiedad 

Intelectual; con el fin de  desarrollar, investigar y comercializar los 

productos generados por los alumnos a quien la mencionada Oficina 

brinda servicios; enmendar los Artículos 3, 24 y 26 de la Ley 214-2004, 

según enmendada, conocida como “Ley del Fideicomiso para Ciencia, 

Tecnología e Investigación de Puerto Rico”, con el propósito de 

conferirle al mencionado Fideicomiso, al igual que al Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio, la responsabilidad de apoyar las 

actividades de desarrollo, investigación y comercialización de los 

productos generados por los alumnos que reciben servicio de la Oficina 

de Transferencias y Tecnología; y para otros fines relacionados.” 

(Educación)  

 

P. del S. 210.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar los Artículos 30.020, 

30.030, 30.040, 30.050, 30.070 y 30.080 de la Ley Núm. 77 de 19 de 

junio de 1957, según enmendada, conocida como “Código de Seguros de 

Puerto Rico”, con el propósito de reducir los términos establecidos para 

el pago de reclamaciones, reclamaciones procesables para pago y 

reclamaciones no procesables para pago; aumentar el interés que 

devengará toda reclamación procesable que no sea pagada dentro del 

término dispuesto en el Código; hacer enmiendas técnicas en la Ley; y 

para otros fines relacionados.” (Banca, Seguros y Comercio) 

 

P. del S. 216.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar el Artículo 1, añadir un 

nuevo Artículo 2-Definiciones, enmendar y renumerar el actual Artículo 

2 como Artículo 3, enmendar y renumerar el Artículo 3 como Artículo 

4, renumerar el Artículo 4 como Artículo 5, renumerar el Artículo 5 

como Artículo 6, enmendar y renumerar el Artículo  6 como Artículo 7 

y renumerar los Artículos 7 y 8 como los Artículos 8 y 9, 

respectivamente, de la Ley 25-1992 , según enmendada, conocida como 

“Ley para el Egreso de Pacientes de S.I.D.A. y de otras Enfermedades 

en su Etapa Terminal que Están Confinados en las Instituciones Penales 

o Internados en las Instituciones Juveniles de Puerto Rico”, a los fines 

de eliminar la referencia específica al Síndrome de Inmunodeficiencia 

Adquirida (SIDA); añadir la figura del psicólogo o psiquiatra con 

especialidad en forense como parte del panel médico; disponer que toda 

solicitud respecto al privilegio de egreso que concede la Ley deberá 

contar con la  opinión escrita del Secretario de Justicia o su representante 

autorizado; disponer que cuando el solicitante haya resultado convicto 

de feminicidio, agresión sexual, actos lascivos, incesto, trata humana en 

cualquiera de sus modalidades según contemplados en la Ley Núm. 146-

2012, según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico”; 

incumplimiento de órdenes de protección, maltrato, maltrato agravado, 

maltrato mediante amenaza, maltrato mediante restricción de la libertad, 
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o agresión sexual conyugal, según contemplados en la Ley Núm. 54 de 

15 de agosto de 1989, según enmendada, conocida como la “Ley para la 

Prevención e Intervención con la Violencia Doméstica”; acecho, acecho 

agravado o incumplimiento de órdenes de protección, según 

contemplado en la Ley Núm. 284 de 21 de agosto de 1999, según 

enmendada, conocida como “Ley Contra el Acecho en Puerto Rico”; y 

del delito de pornovenganza según contemplado en la Ley Núm. 21-

2021, según enmendada, conocida como “Ley Contra la Venganza 

Pornográfica de Puerto Rico”, se deberá contar con la  opinión escrita de 

la Procuradora de las Mujeres o su representante autorizado; enmendar 

el Artículo 16 del Plan Núm. 2-2011, según enmendado, conocido como 

“Plan de Reorganización del Departamento de Corrección y 

Rehabilitación de 2011”; y para otros fines relacionados.” (Seguridad 

Pública) 

 

P. del S. 310.- Por el señor Morales Rodríguez.- “Para enmendar los Artículos 2, 4, 7, 

9, 12, 18, y 26, y añadir un Artículo 26-A a la Ley  114-2001, según 

enmendada, conocida  como “Ley de la Corporación Pública para la 

Supervisión y Seguro de Cooperativas  de Puerto Rico”; enmendar los 

Artículos 4 y 9, derogar el Artículo 15, enmendar el Artículo 16, y 

renumerar los actuales Artículos  16 al 32,  como  los artículos del 15 al 

31, respectivamente, de la Ley 247-2008, según enmendada, conocida 

como “Ley Orgánica de la Comisión de Desarrollo Cooperativo de 

Puerto Rico”, a los fines de disponer que la Comisión de Desarrollo 

Cooperativo de Puerto Rico, sea la entidad reguladora y fiscalizadora de 

las cooperativas de tipos diversos; enmendar los Artículos 5.5, 6.2, 6.3, 

8.2, 15.3, 17.2, 18.0, 24.4, 29.0, 30.1, 31.1, 31.3, 32.2, 32.3, 32.4, 32.5, 

32.6, 32.7, y los Capítulos 37 y 38 de la Ley  239-2004, según 

enmendada, conocida como “Ley General de Sociedades Cooperativas 

de Puerto Rico de 2004”, con el propósito de atemperar la misma con la 

presente; y para otros fines relacionados.” (Cooperativismo) 

 

P. del S. 392.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para enmendar el Artículo 14 de la Ley 

154-2008, según enmendada, conocida como “Ley para el Bienestar y la 

Protección de los Animales”, a los fines de prohibir cirugías con fines 

cosméticos en los animales como la ventriculocordectomía, 

oniquectomía, caudectomía y otectomía; establecer excepciones para 

dichas prohibiciones; y para otros fines relacionados.” (Agricultura) 

 

P. del S. 417.- Por la señora Román Rodríguez.- “Para crear la Ley de Establecimientos 

para Adultos con Impedimentos; conferir al Departamento de la Familia 

la facultad para licenciar y supervisar los establecimientos privados y 

públicos existentes en Puerto Rico dedicados al cuidado de adultos con 

impedimentos; y para otros asuntos relacionados.” (Adultos Mayores y 

Bienestar Social) 

 

P. del S. 436.- Por los señores Hernández Ortiz, Ríos Santiago; las señoras Santiago 

Negrón y Rodríguez Veve.- “Para enmendar la Regla 6 de las Reglas de 

Procedimiento Criminal de 1963, según enmendadas, con el fin de 

disponer que será obligación del Ministerio Público estar presente en 

toda determinación de causa probable para arresto en los que la víctima 

sea  un adulto mayor en determinados delitos; y determinar que el Fiscal 

que estuvo presente en dicha vista tendrá la responsabilidad de continuar 

con la asignación de dicho caso, en todas las etapas del procesamiento 

criminal; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico)  
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 P. del S. 483.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para crear la “Ley para la 

Transformación de Bienes en Desuso en Vivienda Asequible”; 

preceptuar sobre los procesos de evaluación y transferencia de 

propiedades en desuso para habilitarlas como unidades de vivienda; 

disponer sobre la identificación de recursos y los fondos que viabilicen 

la transformación de bienes inmuebles en vivienda; y para otros fines 

relacionados.” (Vivienda y Desarrollo Urbano) 

 

P. del S. 484.- Por la señora Rosa Ramos.- “Para designar el 9 de marzo de cada año 

como el "Día de la Mujer Líder en la Industria Agrícola" en Puerto Rico, 

en reconocimiento a la contribución de las mujeres en la agricultura, la 

agroindustria y la seguridad alimentaria del país; y para otros fines 

relacionados.” (Gobierno) 

 

P. del S. 584.- Por la señora Rosa Ramos.- “Para enmendar los incisos (1), (2) y (3), y 

añadir un nuevo inciso (4) al Artículo 127-C de la Ley 146-2012, según 

enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico”, a los fines 

de enmendar las cantidades monetarias y penas establecidas en los 

referidos Artículos; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 

P. del S. 605.- Por la señora Rosa Ramos.- “Para designar la última semana completa 

del mes de febrero de cada año como la “Semana de los Future Farmers 

of America (FFA) en Puerto Rico”; y para establecer dentro de esa 

semana los siguientes días conmemorativos: el “Día del Joven 

Agricultor”, el “Día del Maestro Agrícola”, el “Día de los FFA”, el “Día 

de los Clubes 4-H”, el “Día del Profesional en Agricultura Sostenible”, 

el “Día del Ganadero Puertorriqueño” y el “Día de los Profesionales 

Agrícolas”; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 

P. del S. 639.- Por el señor Ríos Santiago y la señora Álvarez Conde.- “Para enmendar 

el Artículo 1 de la Ley Núm. 92 de 26 de junio de 1965, según 

enmendada, a los fines de autorizar a las personas de dieciocho (18) a 

veinte (20) años, para que puedan solicitar y utilizar los servicios de 

crédito que ofrecen entidades financieras sujetas a la Ley Núm. 68 de 19 

de junio de 1964, según enmendada, conocida como la “Ley de Ventas 

a Plazos y Compañías de Financiamiento”; y para otros fines 

relacionados.” (Banca, Seguros y Comercio) 

 

P. del S. 665.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para establecer la “Ley para el Acceso 

Educativo y Cultural en Instituciones Penitenciarias”, a los fines de 

ordenar al Departamento de Educación de Puerto Rico y al Sistema de la 

Universidad de Puerto Rico identificar, catalogar y donar anualmente 

libros impresos excedentes o descontinuados, en buenas condiciones, 

para uso exclusivo en las bibliotecas de las instituciones penitenciarias 

administradas por el Departamento de Corrección y Rehabilitación; 

disponer sobre la coordinación interagencial correspondiente; ordenar la 

presentación de un informe anual al Senado de Puerto Rico; y para otros 

fines relacionados.” (Educación) 

 

(por petición) 

P. del S. 670.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar la Sección 6 del Artículo 

VI de la Ley 72-1993, según enmendada, conocida como “Ley de la 

Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico”; y enmendar el 

inciso (5) del Artículo 19.030 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, 

según enmendada, conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, 

a los fines de ampliar la cobertura de servicios en el hogar a las personas 
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mayores de veintiún (21) años con discapacidades físicas, fisiológicas y 

cognitivas complejas; y para otros fines relacionados.” (Banca, Seguros 

y Comercio) 

 

RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 

 

R. C. del S. 39.- Por el señor Dalmau Santiago.- “Para ordenar al Departamento de Salud 

a establecer un “Protocolo Uniforme para la atención de Pacientes con 

trastornos sanguíneos y condiciones de sangrado”, a los fines de disponer 

que todas las instalaciones de servicios de salud primaria, secundaria, 

terciaria y supra terciaria en Puerto Rico, ya sean públicas o privadas, 

cuenten con un protocolo uniforme adoptado por el Departamento de 

Salud para atender a pacientes con estas condiciones; y para otros fines 

relacionados.” (Salud) 

 

R. C. del S. 45.- Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa.- “Para ordenar 

al Departamento de Salud cumplir con lo dispuesto en el Artículo 5 de la 

Ley 23-2023, que requiere la aprobación y publicación de un reglamento 

para uniformar la provisión del servicio de etiquetas parlantes a pacientes 

ciegas o con discapacidad visual en las farmacias establecidas en Puerto 

Rico.” (Salud) 

 

R. C. del S. 46.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para ordenar al Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio a diseñar un plan para priorizar la 

promoción, incentivo y  desarrollo de las empresas e industrias, que se 

dediquen al reciclaje o cuyos bienes de producción provengan de 

material reciclado; identificar terrenos pertenecientes al gobierno donde 

se puedan establecer empresas dedicadas al reciclaje; identificar aquellos 

programas y fondos, estatales o federales, necesarios para dar 

cumplimiento a las disposiciones de esta Resolución Conjunta; y para 

otros fines relacionados.” (Desarrollo Económico) 

 

(por petición) 

R.C. del S. 51.- Por el señor González López.- “Para designar la Carretera PR-638 que 

discurre entre los kilómetros 1.4 al 2.0 del municipio de Arecibo con el 

nombre de Gregorio “Ebodio” Rodríguez Rodríguez, y para otros fines 

relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 

R. C. del S. 59.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para designar con el nombre de Delia 

Santana Nieves el tramo de vía pública, desde la intersección de la 

Carretera Estatal PR-659 de la Comunidad Santa Rosa del Barrio 

Magüayo de Dorado, hasta su intersección con la Carretera Estatal PR-

693; y para otros fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 

R. C. del S. 73.- Por la señora Román Rodríguez.- “Para ordenar al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas, a la Autoridad de los Puertos y a la 

Autoridad de Carreteras y Transportación, a rendir un informe  detallado 

a la Asamblea Legislativa, sobre el estado y sobre la responsabilidad de 

estas entidades públicas en cuanto a las rotulaciones, marcadores, 

luminarias y el mantenimiento de las áreas verdes en las carreteras del 

área de la Base Ramey, incluyendo aledañas al Aeropuerto Rafael 

Hernández y la Universidad de Puerto Rico, así como un plan de trabajo 

detallado, a corto y mediano plazo, que incluya los posibles planes de 

desarrollo de infraestructura para atender las deficiencias y necesidades 

identificadas; y para otros asuntos relacionados.” (Transportación e 

Infraestructura) 
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SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se den por recibidas y leídas. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dan por recibidos. 

Y quiero destacar que este Informe se da constancia que el Senado ha enviado a la Cámara 

de Representantes el Proyecto del Senado número 63. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Comunicaciones de la Cámara. 
 

COMUNICACIONES DE LA CÁMARA 

 

 El señor Secretario da cuenta de las siguientes comunicaciones: 

 

De la Secretaría de la Cámara, informando que el Presidente de la Cámara, Hon. Carlos Méndez 

Núñez, ha firmado el P. del S. 297. 

 

De la Gobernadora de Puerto Rico, Hon. Jenniffer González Colón, informando que ha impartido 

un Veto Expreso a la siguiente medida legislativa: 

 

VETO EXPRESO | PS 328 

 

Estimado señor Presidente Méndez Núñez: 

 

La Asamblea Legislativa de Puerto Rico aprobó recientemente el Proyecto del Senado 328 (en 

adelante P. del S. 328), cuyo título dispone: 

 

Para declarar el “Maratón del Arrecosta’o”, que se celebra anualmente en el Municipio de Trujillo 

Alto, Puerto Rico, como un evento deportivo de interés público en Puerto Rico; asignar fondos para la 

celebración de dicho evento; y para otros fines relacionados. 

 

Luego de evaluar detenidamente esta pieza legislativa procedo a impartir un veto expreso debido a 

las razones que expongo a continuación. 

 

Esta pieza legislativa dispone una asignación de cincuenta mil dólares ($50,000) provenientes del 

presupuesto del Departamento de Recreación y Deportes (DRD) para la celebración del Maratón del 

Arrecosta’o en el Municipio de Trujillo Alto. Es importante señalar que dicha asignación presupuestaria no 

está contemplada en el presupuesto certificado por la Junta de Supervisión Fiscal para el Año Fiscal 2025- 

2026. Por lo cual, el DRD tendría que trastocar el presupuesto operacional vigente para cumplir el mandato 

legislativo de este proyecto. 

 

Esta situación generaría una presión presupuestaria no contemplada, similar a experiencias previas 

de leyes aprobadas que impusieron obligaciones financieras sin la correspondiente asignación de fondos 

adicionales. 

 

En Puerto Rico se celebran numerosos eventos pedestres y maratones a lo largo del año, en ocasiones 

dos a tres en un mismo fin de semana. Sería ideal que se pudieran financiar la mayor cantidad de estas 

actividades deportivas; pero lamentablemente los recursos gubernamentales son limitados y es política 

pública de nuestra administración el destinar los recursos existentes del DRD en programas y servicios que 

actualmente se brindan a los niños, jóvenes y adultos mayores. 

 

Este maratón ha sido organizado exitosamente por el Municipio de Trujillo Alto desde 1985, sin la 

necesidad de una asignación estatal obligatoria. Al requerir ahora fondos del DRD, se desplaza la 

responsabilidad de financiar una actividad local hacia el Gobierno Central, lo que representa un impacto 

fiscal en los recursos estatales lo cual violenta el Plan Fiscal. 
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Por tal razón, exhortamos que se exploren mecanismos alternos como establecer acuerdos 

colaborativos con el sector privado u organizaciones sin fines de lucro que estén relacionadas al objetivo de 

la medida, pareo de fondos, solicitar donativos, entre otras. 

 

Por todo lo anterior, les comunico que he impartido un veto expreso al P. del. S. 328. 

 

Atentamente, 

 

Jenniffer A. González Colón 

 

De la Fundación Luis Muñoz Marín, sometiendo su Informe Anual, correspondiente al año fiscal 

2023-2024, al amparo de la Sección 4 de la Ley 68 del 3 de julio de 1986, según enmendada. 

 

Del Hon. Aponte Hernández, sometiendo su Informe de Gastos, relacionado a viaje por Gestiones 

Oficiales, en Río de Janeiro, Brasil, durante los días 5 al 11 de octubre de 2025, en cumplimiento con la Regla 

47 del Reglamento de la Cámara de Representantes de Puerto Rico y la Orden Administrativa 2017-13, según 

enmendada. 

 

Del Lcdo. Rafael E. González Ramos, Director de la Comisión de Reorganización, Eficiencia y 

Diligencia, sometiendo su Informe de Gastos, relacionado a viaje por Gestiones Oficiales, en Madison, 

Wisconsin, durante los días 5 al 8 de octubre de 2025, en cumplimiento con la Regla 47 del Reglamento de 

la Cámara de Representantes de Puerto Rico y la Orden Administrativa 2017-13, según enmendada. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se den por recibidas y leídas.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Peticiones y Notificaciones.  
 

PETICIONES Y NOTIFICACIONES 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, tenemos una petición. Solicitamos el retiro y 

devolución del Informe del Proyecto del Senado 465, y que el mismo sea devuelto a la Comisión 

de lo Jurídico.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Mociones. 
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MOCIONES 

 

La Secretaría da cuenta de la siguiente relación de mociones de felicitación, reconocimiento, 

júbilo, tristeza, pésame: 

 

1842 10/23/2025 Representante Hau Reconocimiento La Cámara de 

Representantes de Puerto 

Rico tiene el honor de 

unirse en el 

reconocimiento de 

Francisco Marrero Rivera 

en el Festival San Isidro 

Labrador de Cayey. 

1843 10/23/2025 Representante Hau Reconocimiento La Cámara de 

Representantes de Puerto 

Rico tiene el honor de 

unirse en el 

reconocimiento de Pedro 

"Pello" Santiago Veguilla 

en el Festival San Isidro 

Labrador de Cayey. 

1844 10/23/2025 Representante Hau Reconocimiento La Cámara de 

Representantes de Puerto 

Rico, y esta servidora, 

Lcda. Gretchen M. Hau, 

tiene el honor de 

reconocer a Nixalee 

López Sánchez con 

motivo del sexto 

aniversario del 

establecimiento Fancy 

Halo. 

1845 10/23/2025 Representante Hau Reconocimiento La Cámara de 

Representantes de Puerto 

Rico tiene el honor de 

reconocer a Alexandra 

Colón Rivera, con motivo 

del segundo aniversario 

del establecimiento 

D’Ponke. 

1846 10/23/2025 Representante Peña Ramírez Felicitación Para felicitar a Janelise 

Aldea Delgado en ocasión 

de hacer sido 

seleccionada para el 

Premio Lucy Gaspar por 

Excelencia en Educación 

en Ciencia 2025. 

1847 10/23/2025 Representante Peña Ramírez Condolencias Para enviar un mensaje de 

condolencias a la familia 

Manfredy Rodríguez por 

el fallecimiento de Hilda 

Rodríguez Torres. 

1848 10/23/2025 Representante Colón Rodríguez Felicitación Para felicitar al Padre 

Miguel José Vélez 

Nieves, en 
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reconocimiento a su 

entrega generosa y fiel al 

servicio del pueblo de 

Dios, por su incansable 

labor pastoral, social, 

espiritual y comunitaria 

en beneficio de las almas 

y del bien común. 

1849 10/23/2025 Representante Colón Rodríguez Felicitación Para felicitar al Pastor 

Efraín Pérez Irizarry, 

nacido el 10 de noviembre 

de 1966 en Utuado, 

Puerto Rico, hijo de 

Efraín Pérez y Mercedes 

Irizarry, por su entrega, 

testimonio y trayectoria 

de más de tres décadas 

dedicadas con fidelidad al 

servicio del Reino de Dios 

y al cuidado del rebaño 

que el Señor le 

encomendó. 

1850 10/23/2025 Representante Colón Rodríguez Felicitación Para felicitar a la Pastora 

Belén Ocasio Ramos, una 

mujer de fe 

inquebrantable, nacida el 

3 de agosto de 1947 en 

Utuado, Puerto Rico, 

quien ha dedicado más de 

35 años de su vida al 

servicio del Reino de Dios 

con un compromiso 

genuino, ferviente y 

ejemplar. 

1851 10/23/2025 Representante Colón Rodríguez Felicitación  Para felicitar a todos los 

empleados de Recursos 

Humanos del Distrito 22 

en su Semana. (Listado) 

1852 10/23/2025 Representante Colón Rodríguez Felicitación  Para felicitar a todos los 

Trabajadores Sociales del 

Distrito Núm. 22 en el 

Mes del Trabajador 

Social. (Listado) 

1853 10/23/2025 Representante Martínez 

Vázquez 

Felicitación Para felicitar a Héctor L. 

González Martínez por 

motivo de 

reconocimiento, 

Actividad día del 

Veterano, la cual se 

celebra el 23 de 

noviembre de 2025 en 

Lajas, Puerto Rico. 

1854 10/23/2025 Representante Hau Felicitación Para felicitar a (Listado) 

por participar en la 

Exposición de Urbanismo 
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celebrada en la Plaza 

Ramón Frade de Cayey. 

1855 10/23/2025 Representante Franqui Atiles Reconocimiento Reconocemos a (Listado), 

durante la celebración de 

la actividad dedicada a la 

Lucha Contra el Cáncer 

de Mama "Camuy se 

Viste de Rosa", a 

celebrarse el viernes, 24 

de octubre de 2025. 

1856 10/23/2025 Representante Hau Felicitación Para felicitar a Kairalyz 

Rodríguez Pérez por su 

coronación como reina 

del Festival San Isidro 

Labrador 2025 de Cayey. 

1857 10/23/2025 Representante González 

Aguayo 

Felicitación Para felicitar a los 

pastores del Municipio de 

Vega Baja, con motivo de 

la celebración del 

“Revival Prayers Night / 

Día del Pastor”, exaltando 

su trayectoria ministerial, 

su compromiso espiritual 

y su servicio a la 

comunidad vegabajeña. 

1858 10/23/2025 Representante Torres Zamora Felicitación Para felicitar a Catherine 

Oliver Franco y al 

personal de la 

Administración de 

Servicios de Salud Mental 

y Contra la Adicción 

(ASSMCA). 

1859 10/23/2025 Representante Torres Zamora Reconocimiento Para extender un 

merecido reconocimiento 

a (Listado) por su ejemplo 

de superación personal, 

resilencia y compromiso 

con una vida plena tras 

haber recibido servicios 

de la Administración de 

Servicios de Salud Mental 

y Contra la Adicción 

(ASSMCA). 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, se ha circulado un bloque de Mociones, que incluye 

de la moción 1842 a la 1859. Solicitamos se aprueben las mismas.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción? Si no la hay, se aprueban. 

Señor Ferrer Santiago. 

SR. FERRER SANTIAGO: Señor Presidente, muy buenas tardes. A nombre de la compañera Sol 

Higgins Cuadrado, para presentar una moción de reconocimiento a la familia Dávila Poupart. Para 

unirse a la Asociación Recreativa Marosan, en el homenaje póstumo que le realizan a Pedro Juan 

Dávila Poupart, que en paz descanse. Le estaremos entregando copia al Oficial de Actas.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay objeción? Si no la hay, se aprueba. 
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SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, tenemos una serie de mociones que vamos a leer a 

viva voz y en bloque. Para que se aprueben las mismas.  

Del compañero José Aponte Hernández, moción para felicitar al Sargento de Primera Clase 

Alfred Jerome, por su destacado servicio militar. 

Y del compañero Wilson Román López, una moción de felicitación a los trabajadores 

sociales y psicólogos de Aguadilla y Moca. Y hay un listado adjunto incluido.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción a las mociones incluidas en bloque 

por el señor Portavoz? Si no la hay, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para pasar al segundo turno.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Segundo turno. Tóquese el timbre.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Comunicaciones del Senado.  
 

COMUNICACIONES DEL SENADO 

 

El señor Secretario da cuenta de las siguientes comunicaciones: 

 

De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico, ha aprobado, con enmiendas, 

los P. de la C. 100, P. de la C. 173, P. de la C. 201, P. de la C. 255 y la R. C. de la C. 49. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, solicitamos que la Cámara concurra con las enmiendas 

introducidas por el Senado al Proyecto de la Cámara número100. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Cámara concurre con las enmiendas introducidas por 

el Senado al Proyecto de la Cámara número 100. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, solicitamos que la Cámara concurra con las enmiendas 

introducidas por el Senado al Proyecto de la Cámara 173. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Cámara concurre con las enmiendas introducidas por 

el Senado al Proyecto de la Cámara 173. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, solicitamos que la Cámara concurra con las enmiendas 

introducidas por el Senado al Proyecto de la Cámara 201. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Cámara concurre con las enmiendas introducidas por 

el Senado al Proyecto de la Cámara 201. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que la Cámara concurra con las enmiendas 

introducidas por el Senado al Proyecto de la Cámara 255. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Cámara concurre con las enmiendas introducidas por 

el Senado al Proyecto de la Cámara 255. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que la Cámara concurra con las enmiendas 

introducidas por el Senado a la R. C. de la C. 49. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Cámara de Representantes concurre con el Senado 

con las enmiendas introducidas en la R. C. de la C. 49. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que reciban el resto de las Comunicaciones del 

Senado.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se recibe el resto de las Comunicaciones del Senado.  
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SR. OFICIAL DE ACTAS: Asuntos por Terminar. Mociones de Descargue. Órdenes Especiales del 

Día.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se le dé lectura al Calendario de Órdenes 

Especiales del Día.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante con la lectura.  
 

CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

 

Como primer asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. de la C. 875, que lee 

como sigue: 

 

Para enmendar el inciso (A) de la Sección 2 de la Ley Núm. 221 de 15 de mayo de 1948, según enmendada, 

a los fines de imponer penalidades más severas por violaciones a dicha Ley; y para otros fines 

relacionados.   

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Ley Núm. 221 de 15 de mayo de 1948, según enmendada, autoriza los juegos de ruleta, barajas y 

dados, entre otros, en salas de juego operadas con franquicia expedida por el Comisionado de Instituciones 

Financieras.  Nótese que, por disposición de ley, dichos juegos solo están permitidos en salas de juego 

operadas con franquicia expedida por el Comisionado de Instituciones Financieras.   

 

A pesar de los controles y regulaciones existentes para los juegos de azar, la realidad es que existen 

lugares que mantienen, de manera clandestina, áreas de juegos de ruleta, barajas y otros, que como mencionamos, 

solo están permitidos en casinos operados según dispuesto por ley. Su operación en lugares impropios añade 

tentación y favorece estos juegos, debido a su fácil acceso, incrementando. Esto incrementa las posibilidades de 

adicción al juego. 

 

La adicción al juego, también conocida como juego patológico, juego compulsivo o ludopatía 

(nombre científico); se presenta cuando una conducta habitual (placentera y deseable) se convierte en 

conducta anormal. Es una alteración progresiva del comportamiento de la persona, la cual siente una 

incontrolable necesidad de jugar minimizando cualquier consecuencia negativa que pueda tener su conducta. 

El juego se convierte en una obsesión tan grande que los lleva a perder propiedades, dinero en cantidades 

extremas y con ello su salud y tranquilidad personal, familiar, laboral y, no en pocos casos, la libertad por 

cometer algún delito; ya que existe. Existe el riesgo añadido de que, al perder mucho dinero, recurran a 

falsificaciones, engaños, robos, fraudes o abusos de confianza para conseguir fondos y continuar jugando.  

Un problema adicional, y no menos importante, es que, por lo general, los adictos al juego, también 

desarrollan adicción al tabaco, a las bebidas alcohólicas y a otras sustancias tóxicas e ilícitas, como las drogas. 

 

Estos “casinos ilegales”, no tan solo representan un riesgo para la salud y el bienestar de nuestro 

pueblo, sino que también están afectando la industria turística de Puerto Rico. A diferencia de estas 

actividades ilegales que están sin control y no aportan dinero al Gobierno, los casinos autorizados, sí generan 

actividad y desarrollo económico para Puerto Rico. Es necesario señalar, que la industria de los casinos es 

altamente regulada por legislación y reglamentación, tanto estatal como federal. De hecho, a nivel federal 

deben cumplir con disposiciones dirigidas a evitar el lavado de dinero y el financiamiento de actividades 

terroristas y/o de narcotráfico.  

 

Por todo lo antes mencionado, esta Esta Asamblea Legislativa entiende pertinente realizar cambios 

a la Ley Núm. 221 de 15 de mayo de 1948, según enmendada, para reforzar su cumplimiento y evitar la 

proliferación de salas de juegos ilegales o clandestinas.  

 

  



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 23 de octubre de 2025 

17 
 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:  

 

Artículo 1.-Se enmienda el inciso (A) de la Sección 2 de la Ley Núm. 221 de 15 de mayo de 1948, 

según enmendada, para que lea como sigue: 

 “Sección 2.-Juegos de azar en salas de juego con franquicias, autorizados.    

(A)  Incurrirá en delito menos grave toda persona que juegue[,] o tome parte[, tenga establecido, 

abra, haga abrir o dirija, como principal o empleado, por alquiler o de otro modo] en 

cualquier juego de faro, monte, ruleta, fan tan, póquer, siete y media, veintiuna, hokey-pockey 

o cualquier juego de azar con barajas, dados, o de cualquier otra clase, por dinero, cheques, 

crédito o fichas representando valores, así como toda persona que juegue o apueste a favor o en 

contra en cualquiera de dichos juegos prohibidos, en lugares que no tienen una licencia o 

franquicia expedida para operar una sala de juegos de azar.  

Incurrirá en delito grave toda persona que tenga un interés económico directo o indirecto en, 

o, que tenga establecido, abra, haga abrir o dirija, por alquiler o de otro modo, cualquier juego 

de faro, monte, ruleta, fan tan, póquer, siete y media, veintiuna, hokey-pockey; cualquier otro 

juego de azar con barajas, dados, o de cualquier otra clase; por dinero, cheques, crédito o 

fichas representando valores, en lugares que no tienen una licencia o franquicia expedida para 

operar una sala de juegos de azar; y convicta. Convicta que fuere, será sancionada con una 

pena de multa fija de quince mil (15,000) dólares o una pena de reclusión por un término no 

menor fijo de un (1) año, o ambas penas a discreción del tribunal. Las convicciones 

subsiguientes serán sancionadas con una pena de multa fija de veinticinco (25,000) dólares o 

una pena de reclusión por un término no menor de cinco (5) fijo de tres (3) años, o ambas penas 

a discreción del tribunal. 

No obstante, se autorizan los juegos de azar de ruleta, dados, barajas y bingos, en salas de juegos 

explotadas por la franquicia expedida de acuerdo con los términos de esta Ley, y los juegos y 

métodos autorizados por la Ley de la Comisión de Juegos del Gobierno de Puerto Rico, sujeto 

a las condiciones y limitaciones de las mismas y de los reglamentos que a su amparo se dicten. 

(B) … 

 …” 

Artículo 2.-Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.  

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de lo Jurídico sobre el P. de la C. 875. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO  

 

La Comisión de lo Jurídico de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración del P. 

de la C. 875, recomienda su aprobación, con las enmiendas que se encuentran en el entirillado electrónico 

que se acompaña.   

 

ALCANCE DE LA MEDIDA  

 

El P. de la C. 875 propone: enmendar el inciso (A) de la Sección 2 de la Ley Núm. 221 de 15 de 

mayo de 1948, según enmendada,1 (Ley Núm. 221-1948) a los fines de imponer penalidades más severas por 

violaciones a dicha Ley. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA  

 

La Ley Núm. 221-1948, autoriza los juegos de ruleta, barajas y dados, entre otros, en salas de juego 

operadas con franquicia expedida por el Comisionado de Instituciones Financieras.  A pesar de los controles 

y regulaciones existentes para los juegos de azar, existen lugares que mantienen, de manera clandestina, áreas 

de juegos que solo están permitidos en casinos operados según dispuesto por ley. Operar tales juegos en 

lugares impropios añade tentación, debido a su fácil acceso. Esto incrementa las posibilidades de adicción al 

juego. 

 
1 Conocida como Ley de Juegos de Azar y Autorización de Máquinas Tragamonedas en los Casinos. 
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Estos casinos ilegales, no tan solo representan un riesgo para la salud y el bienestar de nuestro 

pueblo, sino que afectan la industria turística. A diferencia de estas actividades ilegales que están sin control 

y no aportan dinero al Gobierno, los casinos autorizados sí generan actividad y desarrollo económico. La 

industria de los casinos es altamente regulada por legislación y reglamentación, tanto estatal como federal. 

Por ejemplo, y por disposiciones federales, los casinos deben tener controles y monitoreo dirigido a evitar el 

lavado de dinero y el financiamiento de actividades terroristas y de narcotráfico. 

Así, esta medida busca reforzar el cumplimiento de la Ley Núm. 221-1948, y evitar la proliferación 

de salas de juegos ilegales o clandestinas. Esta comisión procede a resumir los memoriales que recibió.2 

La Comisión de Juegos de Puerto Rico (CGPR) confirmó que aún se detectan operaciones ilegales 

de juegos. Esto constituye una competencia desleal frente a los operadores licenciados, los cuales cumplen 

con estrictas regulaciones, controles, y auditorías. Las operaciones ilegales tampoco les ofrecen a sus 

consumidores protecciones que se les exigen a los operadores de juegos de azar con franquicias expedidas. 

Una de estas protecciones son los programas de juego responsable contra la adicción o ludopatía —según 

descrito en la exposición de motivos del proyecto. 

En fin, la CGPR no objetó que se apruebe el P. de la C. 875. Entiende que la medida fortalece la 

acción punitiva contra el juego ilegal y consolida los esfuerzos institucionales que se llevan a cabo para 

erradicar este mal social. 

La Asociación de Hoteles y Turismo de Puerto Rico (Asociación) coincidió con los comentarios 

de la CGPR, y sugirió enmiendas adicionales: que se añada a la palabra póker y cualquier variante del juego, 

lo cual incluye torneos; y que se añada un agravante si la persona es encontrada culpable y es licenciada por 

la CGPR. Así, la Asociación condicionó su endoso a la medida a que se adopten sus recomendaciones. 

Cabe destacar que el P. de la C. 875 hace referencia al póquer como uno de los juegos que no se 

pueden jugar fuera de los casinos.3 En cuanto a la agravante sugerida, entendemos que es a la CGPR a quien 

le corresponde atender a nivel administrativo a los empleados de casino licenciados que infrinjan la 

reglamentación pertinente de la CGPR. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  

 

Esta comisión coincide con la exposición de motivos de la medida. No obstante, se enmendó la 

misma para establecer penas fijas conforme al Código Penal de Puerto Rico —en lugar del lenguaje propuesto 

de que las penas serían por un término no menor de cierto tiempo. Así, se ofrece certeza jurídica en 

concordancia con nuestro ordenamiento jurídico. 

Por los fundamentos expuestos, la Comisión de lo Jurídico presenta este Informe Positivo en el que 

recomienda que se apruebe el P. de la C. 875. Ello, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico 

que se acompaña junto al informe.  

 

Respetuosamente, 

 

José J. Pérez Cordero   

Presidente           

Comisión de lo Jurídico  

  

 
2 Esta comisión solicitó la comparecencia de la Asociación de Hoteles y Turismo, la cual no compareció al 

momento en que se hizo este informe. 
3 Según el diccionario de la lengua española, póquer es la traducción correcta del inglés poker. 
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Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. de la C. 887, que lee 

como sigue: 

 

Para enmendar la Regla 40.2 de las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, según enmendadas, con el 

propósito de establecer que toda citación expedida a a los fines de requerir la producción de 

documentos, información almacenada electrónicamente u objetos tangibles, o la inspección de 

predios, deberá ser notificada a las demás partes en el pleito, previo a ser diligenciada; y para otros 

fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las Reglas de Procedimiento Civil se adoptaron en el 2009, entre otras cosas, para agilizar los 

procedimientos en los pleitos y alivianar la carga de los tribunales. Una de sus más importantes disposiciones 

fue, el eliminar la facultad exclusiva que tenían los secretarios del tribunal en la expedición de las citaciones.  

 

Mediante la Regla 40.2 de las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, según enmendadas, se facultó 

a los abogados admitidos a ejercer la profesión en Puerto Rico que hayan comparecido en un pleito en 

representación de una de las partes, a expedir citaciones para requerir la comparecencia de terceros y la 

producción de documentos en manos de estos, sin la intervención del Tribunal. De este modo, se incorporó 

en el procedimiento civil, la práctica que se había adoptado en los tribunales federales de distrito desde el 

1991, autorizando a los abogados, como oficiales del tribunal, a expedir citaciones. 

Cabe indica que, la La Regla 45 de las Reglas de Procedimiento Civil Federal requiere que, una 

citación expedida, le sea notificada a las demás partes en el pleito previo a ser diligenciada en aquellos casos 

donde se requiera la producción de documentos, información almacenada electrónicamente u objetos 

tangibles, o la inspección de predios. Las reglas de procedimiento civil locales no incluyen tal requisito; ni 

siquiera requieren que se les notifique a las demás partes de cualquier información o documentos obtenidos 

de un tercero a través de una citación. 

 

Sin duda, la La facultad de expedir citaciones es un arma muy poderosa en un litigio. En muchas 

ocasiones, se utilizan citaciones para obtener documentos o información de una de las partes que se 

encuentran en posesión o bajo la custodia de un tercero, quien no conoce los asuntos en controversia en el 

caso. En la medida en que la Los derechos de una parte que se pudiera ver afectada pudieran afectarse por 

la divulgación de su información, a raíz de una citación diligenciada a un tercero no se entera sin que la parte 

se entere de la misma, se pudieran ver afectados sus derechos,. Esto impide que la parte no pueda al no poder 

acudir en auxilio al Tribunal antes de que se cumpla con la citación.  

 

Por todo lo anterior, y en En consideración a la responsabilidad, compartida con el Poder Judicial, de 

procurar una mejor administración de la justicia, se propone esta enmienda aplicable a la actual Regla 40 de 

las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, según enmendadas. 

   

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:  

 

Sección 1. Enmendar la Regla 40.2 de las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, según enmendadas, 

para que lea como sigue: 

“Regla 40.2. Expedición.  

Se podrá expedir una citación por el Secretario o Secretaria del tribunal, a solicitud de parte, o por un 

abogado o abogada admitido(a) al ejercicio de la profesión que haya comparecido a representar a dicha parte, 

en los casos siguientes: 

(a) … 

(b) … 

(c) … 

(d) … 

Cuando se trate de una citación expedida a solicitud del abogado o abogada de una de las partes, 

cuyo propósito sea requerir la producción de documentos, información almacenada electrónicamente u 

objetos tangibles, o la inspección de predios, dicha citación deberá ser notificada a todas las partes en el 
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pleito previo a su diligenciamiento. Será deber de los abogados o abogadas que expidan la citación notificar 

por sí mismos a las demás partes del pleito.” 

Sección 2.- Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación y sus disposiciones 

serán prospectivas. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de lo Jurídico sobre el P. de la C. 887. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO  

 

La Comisión de lo Jurídico de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración del P. 

de la C. 887, recomienda su aprobación, con las enmiendas que se encuentran en el entrillado electrónico que 

se acompaña.   

 

ALCANCE DE LA MEDIDA  

 

El P. de la C. 887 propone: enmendar la Regla 40.2 de Procedimiento Civil de 2009, según 

enmendadas, para establecer que toda citación expedida a los fines de requerir la producción de documentos, 

información almacenada electrónicamente, objetos tangibles, o la inspección de predios, deberá ser notificada 

a las demás partes en el pleito, previo a ser diligenciada; y para otros fines relacionados. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA  

 

Con la aprobación de las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, se eliminó la facultad exclusiva 

de los secretarios del tribunal de expedir citaciones. La Regla 40.2 facultó a los abogados en pleitos a expedir 

citaciones para requerir la comparecencia de terceros y la producción de documentos en manos de estos, sin 

la intervención del tribunal. De este modo, se incorporó en Puerto Rico la práctica que los tribunales federales 

de distrito adoptaron desde el 1991. 

 

La Regla 45 de Procedimiento Civil Federal requiere que una citación expedida se les notifique a 

las demás partes en el pleito previo a ser diligenciada. Esto, en aquellos casos en los que se requiera la 

producción de documentos, información almacenada electrónicamente u objetos tangibles, o la inspección 

de predios. Las reglas de procedimiento civil locales no incluyen tal requisito. Ni siquiera requieren que se 

les notifique a las demás partes de cualquier información o documentos obtenidos de un tercero a través de 

una citación 

La facultad de expedir citaciones es un arma poderosa en un litigio. Se utilizan citaciones para 

obtener documentos o información que se encuentran en posesión o bajo la custodia de un tercero, quien no 

conoce los asuntos en controversia en el caso. Alguna parte se pudiera afectar por la divulgación de su 

información, a raíz de una citación diligenciada a un tercero, al no poder acudir en auxilio al tribunal antes 

de que se cumpla con la citación.  

A continuación, se resumen los memoriales que se recibieron en la pasada Asamblea Legislativa 

para el P. de la C. 1652 —muy similar al P. de la C. 887. 

La Oficina de Servicios Legislativos (OSL) hizo un recuento histórico de las Reglas de 

Procedimiento Civil de 2009. No fue hasta diciembre de 2013 que se enmendó la Regla 45 de Procedimiento 

Civil Federal para incluir lo que se quiere hacer en esta medida para la Regla 40.2 de Procedimiento Civil de 

2009. Por tal razón, en el proceso para aprobar nuestras reglas no se contempló la posterior enmienda federal. 

Servicios Legales de Puerto Rico (SLPR) mencionó que el Sistema Unificado de Manejo de Casos 

(SUMAC) del Poder Judicial, notifica automáticamente las citaciones expedidas a las personas que proveen 

un correo electrónico. En casos con expedientes físicos —antes de que entrara en vigor SUMAC— el tribunal 

también notifica las citaciones por correo electrónico. Lo hace por correo regular cuando la parte comparece 

por derecho propio y no provee correo electrónico.  

Según SLPR, lo que busca esta medida es imponerles a los abogados el deber de notificar las 

citaciones expedidas independientemente de si el caso tiene expediente físico o digital en SUMAC. Así, la 

SLPR, apoya toda enmienda a las Reglas de Procedimiento Civil cuyo propósito sea ofrecer mas 

transparencia y justicia a los procesos judiciales. 
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La Oficina de Administración de los Tribunales (OAT) sugirió que se adopte una disposición 

similar a la Regla 45(a)(4) de Procedimiento Civil Federal para que se exija la notificación de la citación 

antes de su diligenciamiento. Esto, cuando se requiera la entrega de documentos, información electrónica, o 

inspección de predios o propiedad. La OAT también propuso que se aclare el deber de los abogados de 

notificar las citaciones expedidas a las demás partes del pleito.4  

El P. de la C. 887 contiene las referidas sugerencias de la OAT según adoptadas por el Senado de 

Puerto Rico en el entirillado que se aprobó junto al informe del P. de la C. 1652.  

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  

 

Luego de evaluar los comentarios reseñados, esta Comisión entiende que esta medida es un paso 

necesario en la etapa del descubrimiento de prueba de pleitos civiles. Así, esta Comisión presenta este 

Informe Positivo en el que recomienda la aprobación del P. de la C. 887. Ello, con las enmiendas contenidas 

en el entirillado electrónico que se acompaña junto al informe.  

 

Respetuosamente presentado, 

 

José J. Pérez Cordero   

Presidente           

Comisión de lo Jurídico 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. del S. 37, que lee como 

sigue: 

 

Para enmendar los sub-incisos (g) y (h) del inciso 10 del Artículo 7 de la Ley 430-2000, según enmendada, 

conocida como “Ley de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico”, a los fines de atemperar 

sus disposiciones y delitos al sistema de penas establecido en la Ley 146-2012, según enmendada, 

conocida como “Código Penal de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Con la aprobación de la Ley 146-2012 se adoptó en nuestra jurisdicción un nuevo Código Penal, el 

cual reformuló el ordenamiento jurídico penal y modificó las penas aplicables a cada delito. Este Código 

establece, entre otras cosas, que los delitos graves contemplados en las leyes penales especiales bajo el 

Código Penal de 2004 seguirán vigentes hasta que dichas leyes sean enmendadas y atemperadas al nuevo 

sistema de sentencias fijas establecido en el Código Penal de 2012. 

Armonizar las penas contempladas en las leyes penales especiales con las disposiciones del Código 

Penal de Puerto Rico de 2012 es una medida esencial para garantizar que el sistema de justicia penal se 

mantenga coherente y alineado con el sistema de sentencias fijas establecido en la legislación vigente. La 

revisión y actualización de las leyes penales especiales evitará decisiones inconsistentes en la aplicación e 

imposición de penas y asegurará que el sistema penal sea justo y equitativo para todos los ciudadanos. 

Cónsono con lo anterior, la Ley 430-2000, según enmendada, conocida como “Ley de Navegación 

y Seguridad Acuática de Puerto Rico”, aún no ha sido atemperada con el nuevo sistema de penas establecido 

en el Código Penal de 2012. Esta omisión crea un vacío legal que dificulta la aplicación uniforme de las 

penas, lo que podría generar resultados inconsistentes en algunos casos. 

Por otro lado, la omisión de armonizar las penas previstas en esta Ley y las establecidas en el Código 

Penal de 2012 impide cumplir adecuadamente con el objetivo de rehabilitación y reintegración social que 

dicho Código promueve a través de un sistema de sentencias fijas. 

En vista de ello, esta Asamblea Legislativa considera necesario armonizar nuestra legislación para 

que las sanciones penales se apliquen de manera coherente con las disposiciones del Código Penal vigente. 

 

 
4 La OAT señaló que la medida podría encarecer los costos de litigación al requerir mas notificaciones. Este 

es un asunto que se debe balancear con las garantías constitucionales que ofrece el debido proceso, siendo 

una de estas el derecho a una notificación adecuada.  
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DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se enmiendan los sub-incisos (g) y (h) del inciso 10 del Artículo 7 de la Ley 430-2000, según 

enmendada, conocida como “Ley de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico”, para que se lea como 

sigue: 

“Artículo 7. — Seguridad marítima y acuática. 

1. … 

… 

10. Se identificarán como acciones de los agentes del orden público y penalidades por violaciones 

lo siguiente: 

(a) … 

… 

(g) Si como consecuencia de operar una embarcación o vehículo de navegación, la persona 

ocasiona una lesión al cuerpo que no deja daño permanente, pero requiere atención médica, 

ayuda profesional especializada o tratamiento ambulatorio, incurrirá en delito menos grave 

y convicta que fuere, será sancionada con una pena de reclusión por un término fijo de tres 

(3) años. 

(h) Cuando una persona ocasionare la muerte de un ser humano como consecuencia de 

operar una embarcación o vehículo de navegación, será acusada conforme a lo dispuesto 

en la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico”. 

(i) …  

... 

(11) …  

…”  

Sección 2.- Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de lo Jurídico sobre el P. del S. 37. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO  

 

Previa consideración y evaluación del Proyecto del Senado 37 (P. del S. 37), la Comisión de lo 

Jurídico de la Cámara de Representantes recomienda su aprobación con las enmiendas en el entirillado 

electrónico que se acompaña y se hace formar parte de este informe. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El P. del S. 37 propone enmendar los subincisos (g) y (h) del inciso 10 del Artículo 7 de la Ley 430-

2000, según enmendada,5 con el propósito de atemperar sus disposiciones y delitos al sistema de penas 

establecido en la Ley 146-2012, según enmendada.6 Este cambio no altera la tipificación de las conductas 

prohibidas ni los objetivos de seguridad acuática establecidos por la Ley 430-2000, sino que hace uniformes 

las penas aplicables para que respondan al esquema penal vigente. De este modo, se refuerza la coherencia y 

uniformidad del ordenamiento jurídico y se evita la coexistencia de sistemas punitivos contradictorios. 

 

TRASFONDO 

 

Con la aprobación de la Ley 146-2012, nuestro ordenamiento jurídico penal experimentó una 

reforma integral que estableció un nuevo sistema de fijación de sentencias y modificó las penas aplicables a 

los distintos delitos. Este nuevo marco legal persigue garantizar uniformidad, justicia y proporcionalidad en 

la imposición de sanciones penales, a la vez que promueve los fines de rehabilitación y reintegración social 

de las personas convictas. El Código Penal de 2012 dispone que las leyes penales especiales promulgadas 

bajo el régimen del Código Penal de 2004 permanecerán en vigor hasta que sean enmendadas para ajustarse 

 
5 Conocida como Ley de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico. 
6 Conocida como Código Penal de Puerto Rico. 
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al nuevo sistema de sentencias fijas. Sin embargo, diversas leyes especiales aún no han sido armonizadas con 

el Código Penal de 2012, lo que provoca disparidades y posibles inconsistencias en la imposición de penas.  

Una de esas leyes es la Ley 430-2000, la cual regula la seguridad en la navegación y establece 

infracciones penales relacionadas con la operación de embarcaciones en aguas jurisdiccionales de Puerto 

Rico. Las disposiciones penales del referido estatuto —en particular los subincisos (g) y (h) del inciso 10 del 

Artículo 7— aún contienen penas que no se ajustan al sistema de sentencias fijas del Código Penal vigente.  

 

COMENTARIOS SOBRE LA MEDIDA 

 

Esta Comisión recibió y consideró el insumo del Departamento de Justicia con relación al presente 

proyecto de ley. Procedemos a resumir los puntos más importantes que fueron evaluados por esta Comisión.  

El Departamento de Justicia señaló un error técnico en el título del proyecto cuando se presentó: 

contenía referencias equivocadas a la Ley de Pirotecnia de Puerto Rico,7 en vez de la Ley 430-2000. Justicia 

invocó el principio constitucional de que los títulos de las medidas legislativas deben reflejar fielmente su 

contenido, ya que todo aquello esbozado en una ley cuyo asunto no haya sido expresado en el título, resulta 

nulo. Sobre el contenido sustantivo del proyecto, Justicia no presentó objeción alguna. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA Y CONCLUSIÓN 

 

Luego de evaluar detenidamente los comentarios recibidos, esta Comisión verificó que el error 

técnico señalado se subsanó en el texto final de la medida aprobada por el Senado de Puerto Rico. 

Esta Comisión apoya la aprobación del P. del S. 37 para otorgar mayor coherencia a nuestro 

ordenamiento jurídico penal. Esto promueve la aplicación uniforme de las penas a través del Código Penal 

de 2012 y las leyes especiales. Asimismo, se evitan vacíos legales y ambigüedades, y se cumple 

eficientemente con los principios constitucionales aplicables. En virtud de lo anterior, la Comisión de lo 

Jurídico recomienda la aprobación del P. del S. 37 con las enmiendas en el entirillado electrónico que se 

acompaña y se hace formar parte de este informe.8 

 

Respetuosamente presentado, 

 

JOSÉ J. PÉREZ CORDERO 

Presidente 

Comisión de lo Jurídico 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. del S. 45, que lee como 

sigue: 

 

Para añadir un inciso (d) al Artículo 32 a de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como "Código 

Penal de Puerto Rico", a los fines de reconocer como una de las causas de exclusión de responsabilidad 

penal a las víctimas de trata humana por haber participado en actividades ilícitas en la medida en que esa 

participación ha sido fue causada por su situación de víctima; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La trata de personas es un tema que ha cobrado relevancia a nivel mundial. En este contexto, el 

Gobierno de Puerto Rico se ha unido unió a los esfuerzos contra esta forma de esclavitud contemporánea. 

Gracias a las recientes investigaciones realizadas por entidades académicas y civiles, hemos comenzado a 

comprender que la trata humana es un crimen que también se presenta a nivel local y no es solo un problema 

de carácter internacional. La trata humana o el tráfico de personas es el proceso por el cual una persona 

retiene a otra con el propósito de explotarla. El traficante generalmente controla y mantiene en cautiverio a 

la víctima en contra de su voluntad. Los traficantes utilizan o amenazan con utilizar la fuerza, coacción, 

 
7 Ley 83 de 25 de junio de 1963, según enmendada. 
8 Se incluyeron enmiendas para que el delito descrito en el art. 7(10)(g) tenga una pena más proporcional en 

comparación con los delitos descritos en el resto del referido artículo. 
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abducción, fraude o engaño para llegar a controlar a sus víctimas y también se aprovechan de su posición 

social o económica vulnerable para ejercer poder sobre estas. 

No obstante, en En la mayoría de los casos no se reconoce a las personas objeto de trata como víctimas. 

Incluso cuando se les identifica como tales, pueden recibir un trato similar al de delincuentes en lugar de ser 

consideradas víctimas, ya sea en los países de destino, tránsito o de origen. En los países de destino pueden 

ser enjuiciadas y detenidas si su situación migratoria o laboral es ilegal. También existe la posibilidad de que 

las autoridades de inmigración simplemente las deporten al país de origen si su situación migratoria es 

irregular. La penalización limita el acceso de las víctimas de la trata a la justicia y la protección, y reduce las 

probabilidades de que denuncien ante las autoridades la victimización de la que fueron objeto. Debido al 

temor de las víctimas por su seguridad personal y a las represalias por parte de los traficantes, el temor 

adicional al enjuiciamiento y al castigo puede dificultar aún más que las víctimas recurran a la protección, la 

asistencia y la justicia. 

Reconociendo lo anterior, los Los Principios y Directrices recomendados sobre los derechos humanos y 

la trata de personas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos se subraya 

que: 

“Las víctimas de la trata de personas no serán detenidas, acusadas ni procesadas por 

haber entrado o residir ilegalmente en los países de tránsito y destino ni por haber 

participado en actividades ilícitas en la medida en que esa participación sea consecuencia 

directa de su situación de tales”.                         

Conforme a lo anterior, esta Esta Asamblea Legislativa aprobó la Ley 8-2015, conocida como la “Ley 

de asistencia a inmigrantes víctimas de trata humana”, con el propósito fundamental de ofrecer asistencia a 

los inmigrantes indocumentados víctimas de trata humana en el proceso de solicitar y obtener la regulación 

de su estatus migratorio,. Esto, al amparo de la Visa T establecida por la Ley Federal 106-386, según 

enmendada, conocida como "Victims of Trafficking and Violence Protection Act of 2000". Asimismo, dicha 

Ley La Ley 8-2015 estableció como política pública del Gobierno de Puerto Rico el repudio acérrimo a 

cualquier acción que se considere trata humana, y el apoyo a las víctimas de este mal en su proceso de 

recuperación física, mental y emocional. 

La presente medida está en consonancia es cónsona con dichas disposiciones y con el reconocimiento 

de la violación de derechos perpetrada contra las personas objeto de trata. Está también en consonancia 

También es afín con el tratamiento de las personas objeto de trata como víctimas de un delito, 

independientemente de que se identifique, detenga, enjuicie o sentencie a los traficantes. A pesar de la 

perspectiva basada en los derechos, en la actualidad las personas objeto de trata se encuentran expuestas al 

riesgo adicional de ser encausadas por delitos cometidos durante el período de victimización. Por lo tanto, 

esta Asamblea Legislativa entiende necesario establecer como una de las causas 

de exclusión de responsabilidad penal a las víctimas cuando la víctima de trata humana por haber participado 

participó en actividades ilícitas, en la medida en que esa participación sea fue consecuencia de su situación.  

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se añade un inciso (d) al Artículo 32 a de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida 

como "Código Penal de Puerto Rico", para que lea como sigue: 

"Artículo 32.- Intimidación o violencia. 

No incurre en responsabilidad penal quien, al momento de realizar la conducta constitutiva de delito, 

obra compelido compelida:  

(a) por la amenaza física o psicológica de un peligro inmediato, grave e inminente, siempre que exista 

racional proporcionalidad entre el daño causado y el amenazado; o  

(b) por una fuerza física irresistible de tal naturaleza que anule por completo la libertad de actuar de la 

persona que invoca la defensa; o  

(c) mediante el empleo de medios hipnóticos, sustancias narcóticas, deprimentes o estimulantes, u otros 

medios, o sustancias similares; o 

(d)   por ser víctima de trata humana, siempre que la conducta haya sido fue causada por dicha trata o 

guarde relación directa con ella. Trata humana se refiere a las modalidades definidas en los Artículos 159 y 

160 de esta ley. 

Será responsable del hecho delictivo el que ha inducido, compelido o coaccionado a realizarlo al que 

indujo, compelió o coaccionó tal hecho delictivo de quien invoca la defensa.” 
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Sección 2.- Vigencia.  

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.  

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de lo Jurídico sobre el P. del S. 45. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO  

 

La Comisión de lo Jurídico de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración del P. 

del S. 45, recomienda su aprobación, con las enmiendas que se encuentran en el entrillado electrónico que se 

acompaña.   

 

ALCANCE DE LA MEDIDA  

 

El P. del S. 45 propone: añadir un inciso (d) al Artículo 32 de la Ley 146-2012, según enmendada,9 

a los fines de reconocer como una de las causas de exclusión de responsabilidad penal a las víctimas de trata 

humana por haber participado en actividades ilícitas en la medida en que esa participación fue causada por 

su situación de víctima; y para otros fines relacionados. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA  

 

La trata humana o el tráfico de personas es el proceso por el cual una persona retiene a otra con el 

propósito de explotarla. El traficante generalmente controla y mantiene en cautiverio a la víctima en contra 

de su voluntad. Los traficantes utilizan o amenazan con utilizar la fuerza, coacción, abducción, fraude o 

engaño para llegar a controlar a sus víctimas. También se aprovechan de su posición social o económica 

vulnerable para ejercer poder sobre estas. 

En la mayoría de los casos no se reconoce a las personas objeto de trata como víctimas. Incluso 

cuando se les identifica como tales, pueden recibir un trato similar al de delincuentes en lugar de ser 

consideradas víctimas, ya sea en los países de destino, tránsito o de origen. En los países de destino pueden 

ser enjuiciadas y detenidas si su situación migratoria o laboral es ilegal. También existe la posibilidad de que 

las autoridades de inmigración simplemente las deporten al país de origen si su situación migratoria es 

irregular. La penalización limita el acceso de las víctimas de la trata a la justicia y la protección, y reduce las 

probabilidades de que denuncien ante las autoridades la victimización de la que fueron objeto. Debido al 

temor de las víctimas por su seguridad personal y a las represalias por parte de los traficantes, el temor 

adicional al enjuiciamiento y al castigo puede dificultar aún más que las víctimas recurran a la protección, la 

asistencia y la justicia. 

La Ley 8-201510 se aprobó con el propósito fundamental de ofrecer asistencia a los inmigrantes 

indocumentados víctimas de trata humana en el proceso de solicitar y obtener la regulación de su estatus 

migratorio. Esto, al amparo de la Visa T establecida por la Ley Federal 106-386, según enmendada.11 La Ley 

8-2015 estableció como política pública del Gobierno de Puerto Rico el repudio acérrimo a cualquier acción 

que se considere trata humana, y el apoyo a las víctimas de este mal en su proceso de recuperación física, 

mental y emocional. 

La presente medida está en consonancia con dichas disposiciones y con el reconocimiento de la 

violación de derechos perpetrada contra las personas objeto de trata. Está también en consonancia con el 

tratamiento de las personas objeto de trata como víctimas de un delito, independientemente de que se 

identifique, detenga, enjuicie o sentencie a los traficantes. A pesar de la perspectiva basada en los derechos, 

en la actualidad las personas objeto de trata se encuentran expuestas al riesgo adicional de ser encausadas por 

delitos cometidos durante el período de victimización. Por lo tanto, esta Asamblea Legislativa entiende 

necesario establecer como una de las causas de exclusión de responsabilidad penal a las víctimas de trata 

humana por haber participado en actividades ilícitas, en la medida en que esa participación sea consecuencia 

de su situación. 

 

 
9 Conocida como Código Penal de Puerto Rico. 
10 Conocida como Ley de asistencia a inmigrantes víctimas de trata humana. 
11 Conocida como Victims of Trafficking and Violence Protection Act of 2000. 
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El P. del S. 45 tuvo vista pública,12 y fue aprobado en votación final con las enmiendas del informe. 

Procedemos a resumir las ponencias de las entidades que comparecieron ante la Comisión de lo Jurídico del 

Senado. 

Para la Oficina de la Procuradora de las Mujeres (OPM) esta medida representa un avance 

trascendental en nuestro sistema de justicia. Ello, pues reconoce formalmente que muchas de las conductas 

delictivas cometidas por estas personas no deben ser juzgadas bajo los parámetros ordinarios de culpabilidad 

penal. Esta medida refleja una evolución necesaria en nuestra legislación penal, la cual debe armonizarse con 

principios de equidad, dignidad humana y proporcionalidad.   

La mayoría de las víctimas de trata humana son menores y mujeres que se encuentran en condiciones 

económicas sumamente precarias. Suelen tener un nivel educativo bajo, y poco o ningún acceso a recursos 

legales o redes de apoyo. Enfrentan traumas profundos que afectan su capacidad de tomar decisiones 

racionales o ejercer su libre albedrío. 

El P. del S. 45 les ofrece un marco legal más justo, y permite a sus representantes legales esgrimir 

una defensa basada en su condición real. Facilita que las víctimas cooperen con las autoridades para 

identificar y procesar a los responsables de la trata. Así, la OPM respaldó la medida, y sugirió que se reciba 

el insumo del Departamento de Justicia (DJ). 

El DJ no encontró impedimento legal para que lo propuesto en la medida se incorpore al Art. 32 del 

Código Penal como una de las causas de exclusión de responsabilidad. Su análisis fue más limitado que el 

de la OPM, pues se limitó a evaluar la legalidad y constitucionalidad de la enmienda en consideración.  

El Departamento de la Familia (DF) reconoció que la problemática de la trata humana trasciende 

lo estrictamente jurídico-penal, y se inserta profundamente en el ámbito social, familiar y humano. El DF 

entiende que esta enmienda debe ir acompañada de esfuerzos coordinados y continuos entre agencias, 

dirigidos a profundizar: la capacitación técnica, la sensibilización sobre las dinámicas específicas de trata 

humana, y el desarrollo de protocolos operacionales claros que garanticen la protección real y efectiva de las 

víctimas.   

En fin, el DF resaltó los méritos y objetivos del P. del S. 45 y favoreció su aprobación. 

La Asociación de Psicología de Puerto Rico (APPR) tácitamente endosó la medida al justificar 

con prueba empírica la necesidad de descriminalizar a las víctimas de trata humana. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN  

 

Los comentarios esbozados demuestran lo apremiante que resulta incluir otra defensa en nuestro 

ordenamiento penal para apoyar a las víctimas de lo que en esencia es una modalidad de esclavitud moderna. 

Según sucedió en el Senado, esperamos que esta medida reciba el respaldo de las distintas ideologías que 

componen la Cámara de Representantes.  

Por los fundamentos expuestos, la Comisión de lo Jurídico presenta este Informe Positivo en el que 

recomienda a este Honorable Cuerpo la aprobación del P. del S. 45. Ello, con las enmiendas contenidas en el 

entirillado electrónico que se acompaña junto al informe.13  

 

Respetuosamente, 

 

José J. Pérez Cordero   

Presidente           

Comisión de lo Jurídico 

  

 
12 La vista fue celebrada el 13 de mayo de 2025. 
13 El entirillado que se incluye fue solo para atender la redacción de la medida, a los fines de que se 

entienda mejor. 
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Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. del S. 460, que lee como 

sigue: 

 

Para enmendar los Artículos 3.13-A y 3.23 de la Ley 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley de 

Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, con el propósito de establecer que la licencia de conducir virtual 

sea válida como método de identificación en Puerto Rico, exceptuando aquellos casos en que, por Ley o 

reglamentación federal, se disponga de alguna forma o método de identificación contrario a este; y para 

otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La expansión que ha tenido la tecnología de la información y la comunicación en todos los ámbitos y 

niveles de nuestra sociedad ha demostrado ser consistente, continua y acelerada. Por lo tanto, reconociendo 

que la tecnología es un pilar del desarrollo económico y para maximizar la eficiencia en la administración 

gubernamental, logrando incrementar la rapidez y la calidad del servicio, se deben ir aprobando medidas 

dirigidas a promover la integración efectiva de la tecnología en la gestión gubernamental.  

Para lograr un gobierno innovador capaz de utilizar la tecnología para cumplir con las expectativas de la 

ciudadanía y con los estándares modernos de la gobernanza, es necesario implementar, de forma opcional a 

la utilización de la licencia física, la utilización de la licencia de conducir virtual para fines de identificación 

al realizar gestiones en el sector público, sector privado y al momento de ser intervenido por un agente del 

orden público y este solicite la licencia de conducir.  

La Oficina de Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS), tiene a su cargo la 

transformación digital del Gobierno de Puerto Rico, ante los desafíos y las tendencias de la era moderna, a 

través de la innovación, la tecnología y un enfoque colaborativo. Para lograr esta transformación, debemos 

comenzar por utilizar las innovaciones tecnológicas creadas por el PRITS y dar paso a legislación que apoye 

la innovación tecnológica. Las innovaciones tecnológicas que provee el PRITS son sumamente seguras y 

confiables debido a su compromiso sólido con la ciberseguridad.   

La aplicación de CESCO Digital es la aplicación que permite a los puertorriqueños, tener acceso a su 

licencia de conducir virtual, Vacu Id, cursos en línea sobre el uso y abuso de sustancias controladas, 

alcoholismo y sus efectos, información sobre los puntos de la licencia de conducir, acceso de forma inmediata 

a certificaciones como Récord Choferil, Certificación de Multas, pagar las multas, coordinar citas en los 

CESCO y obtener la licencia de sus vehículos para la renovación del marbete. Actualmente, la aplicación de 

CESCO Digital permite acceso a la licencia de conducir virtual y el Vacu Id de forma “offline”, lo que le 

permite al usuario, aunque no tenga servicio de Internet en su dispositivo móvil tener acceso a ambos 

documentos. El CESCO Digital, además, tiene acceso seguro a la aplicación, ya que se puede tener acceso 

con alguno de los métodos seguros para dispositivos móviles los cuales pueden ser a través de huella dactilar, 

reconocimiento facial y/o contraseña, lo cual le brinda más seguridad a la información del ciudadano.  

En síntesis, consideramos de suma importancia apoyar las iniciativas de innovación tecnológica que crea 

el PRITS, para de esta forma lograr tener un gobierno de avanzada que aumente la competitividad y la 

productividad al ofrecer servicios eficientes, consistentes y seguros, centrados en el beneficio de los 

ciudadanos.  Por tanto, es necesario que se apruebe la validez de la utilización de la licencia de conducir 

virtual en cualquier lugar que los ciudadanos usan su licencia de conducir física. Es oportuno mencionar que 

de esta forma logramos dar un paso hacia el futuro de la innovación tecnológica y facilitar a los ciudadanos 

la opción de utilizar su licencia de conducir virtual como método principal de identificación o de forma 

supletoria.      
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DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se enmienda el Artículo 3.13-A de la Ley 22-2000, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Artículo 3.13-A.- Licencia de conducir virtual 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

La licencia de conducir virtual aquí establecida será válida como método de identificación en Puerto 

Rico, exceptuando aquellos casos en que, por Ley o reglamentación federal, se disponga de alguna forma o 

método de identificación contrario a este; disponiéndose que esta no podrá ser rechazada como método de 

identificación válido, cuando se realicen gestiones para las que sea necesario la utilización de una 

identificación aprobada por el Gobierno de Puerto Rico, ya sea en el sector público, privado y al momento 

de ser intervenido por un agente del orden público del Negociado de la Policía de Puerto Rico.” 

Sección 2.- Se enmienda el inciso (h) del Artículo 3.23 de la Ley 22-2000, según enmendada, para que 

lea como sigue: 

“Artículo 3.23.- Uso ilegal de licencia de conducir y penalidades 

Será ilegal realizar cualquiera de los siguientes actos: 

(a)… 

… 

(h) No llevar consigo el certificado de licencia de conducir o la licencia de conducir virtual cuando 

estuviere manejando un vehículo de motor. Toda persona que viole esta disposición incurrirá en falta 

administrativa y será sancionada con multa de cincuenta (50) dólares. 

…” 

Sección 3.- Separabilidad 

Si cualquier cláusula, párrafo, artículo, sección, inciso o parte de esta ley fuere declarada inconstitucional 

por un tribunal competente, la sentencia a tal efecto dictada no afectará, perjudicará ni invalidará el resto de 

esta. El efecto de dicha sentencia quedará limitado a la cláusula, párrafo, artículo, sección, inciso o parte de 

esta que así hubiere sido declarada inconstitucional. Es la voluntad expresa e inequívoca de esta Asamblea 

Legislativa que los tribunales hagan cumplir las disposiciones y la aplicación de esta Ley en la mayor medida 

posible, aunque se deje sin efecto, anule, invalide, perjudique o declare inconstitucional alguna de sus partes, 

o aunque se deje sin efecto, invalide o declare inconstitucional su aplicación a alguna persona o circunstancia. 

Esta Asamblea Legislativa hubiera aprobado esta Ley sin importar la determinación de separabilidad que el 

tribunal pueda hacer. 

Sección 4.- Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Transportación e Infraestructura 

sobre el P. del S. 460. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

 

La Comisión de Transportación e Infraestructura de la Cámara de Representantes del Gobierno de 

Puerto Rico, previo estudio y consideración del P. del S. Núm. 460, tiene a bien recomendar a este Alto 

Cuerpo la aprobación sin enmiendas. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El Proyecto del Senado 460 propone enmendar la Ley Núm. 22-2000, conocida como “Ley de 

Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, con el fin de establecer la validez legal de la licencia de conducir 

virtual como método de identificación en Puerto Rico. Esta medida permitirá a los ciudadanos utilizar su 
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licencia digital, de forma opcional, en gestiones tanto del sector público como del privado, así como durante 

intervenciones por parte de agentes del orden público. Se excluyen aquellos casos en los que una ley o 

reglamentación federal exija una forma de identificación distinta. 

 

La medida responde a la necesidad de continuar modernizando el aparato gubernamental mediante 

el uso efectivo de la tecnología. Se reconoce que la innovación tecnológica es clave para aumentar la 

eficiencia, mejorar la calidad del servicio y cumplir con las expectativas de la ciudadanía en un entorno cada 

vez más digital. La Oficina de Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS), responsable de 

liderar la transformación digital del gobierno, ha desarrollado herramientas confiables y seguras que pueden 

facilitar esta transición. 

 

Entre estas herramientas se destaca la aplicación CESCO Digital, que ya permite a los usuarios 

acceder a su licencia de conducir virtual, así como a otros servicios relacionados, como el Vacu ID, el pago 

de multas y la obtención de certificaciones. La aplicación funciona incluso sin conexión a internet y cuenta 

con métodos seguros de acceso, como la huella dactilar, el reconocimiento facial y contraseñas, lo que 

garantiza la protección de la información del ciudadano. 

 

En resumen, esta medida busca apoyar las iniciativas tecnológicas del gobierno y ofrecer a los 

ciudadanos una alternativa moderna y segura para identificarse, promoviendo un gobierno más eficiente, 

accesible y acorde con los avances tecnológicos. La aprobación de esta legislación representa un paso 

importante hacia la innovación y la digitalización plena de los servicios gubernamentales en Puerto Rico. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

La Comisión de Transportación e Infraestructura, para la debida consideración y estudio del 

Proyecto del Senado Núm. 460 y en aras de fomentar la economía procesal recibió los memoriales 

explicativos sometidos por la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 

Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico. Además, esta comisión solicitó memorial explicativo al 

Departamento de Seguridad Pública y a la Policía de Puerto Rico. Al momento de la redacción del presente 

informe no se recibieron sus comentarios.  

 

                          Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP)  

 

El Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) se expresó a favor del Proyecto del 

Senado 460, que crea la “Ley para la Utilización de la Licencia de Conducir Virtual”. La medida propone 

que la licencia de conducir disponible a través de CESCO Digital sea reconocida como un documento válido 

y legal al momento de realizar gestiones en el sector público y privado, así como al ser intervenido por un 

agente del orden público. 

 

El DTOP destacó que este proyecto moderniza los procesos gubernamentales, promueve la 

innovación tecnológica y facilita la vida de los ciudadanos al permitir acceso inmediato a la licencia en 

formato virtual. Asimismo, aclara que se podrá utilizar tanto como método de identificación en trámites 

oficiales, como al momento de validar el permiso de conducir en intervenciones de tránsito. 

 

La agencia subrayó que esta medida es cónsona con la política pública de expandir el uso de 

soluciones tecnológicas en los servicios del gobierno, y que la implementación de CESCO Digital, en 

coordinación con la Directora de Servicios al Conductor (DISCO) y PRITS, ya provee las garantías de 

confiabilidad y seguridad necesarias. 

 

En conclusión, el DTOP favorece la aprobación de la medida sin más trámites, por entender que 

representa una herramienta útil, segura y accesible para los conductores, además de garantizar que la licencia 

virtual sea aceptada por todas las entidades que requieran verificar la identidad de los ciudadanos. 
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IMPACTO FISCAL 

                                                                   

 Según se desprende de los comentarios recibidos de las agencias gubernamentales, no fue posible 

determinar un impacto fiscal asociado a esta medida. Por tanto, esta Comisión concluye que la misma no 

representa un impacto fiscal adicional sobre el presupuesto de gastos del Gobierno proveniente del Fondo 

General. 

 

CONCLUSIÓN 

 

La Comisión de Transportación e Infraestructura, luego de examinar el contenido y propósito del 

Proyecto del Senado 460, así como los memoriales explicativos y la posición oficial del Departamento de 

Transportación y Obras Públicas, esta Comisión concluye que la medida es necesaria, pertinente y cónsona 

con los esfuerzos de modernización gubernamental. La validación de la licencia de conducir virtual como 

método de identificación representa un paso significativo hacia la digitalización de los servicios públicos, al 

tiempo que provee a los ciudadanos una alternativa segura, accesible y eficiente para sus gestiones cotidianas. 

 

Por los fundamentos antes expuestos, la Comisión de Transportación e Infraestructura, somete el 

presente Informe Positivo del P. del S. Núm. 460 en el que recomendamos a este Honorable Cuerpo su 

aprobación sin enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. José A. Hernández Concepción      

Presidente           

Comisión de Transportación e Infraestructura 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. del S. 518, que lee como 

sigue: 

 

Para enmendar el Artículo 6 de la Ley 261-2004, según enmendada, conocida como “Ley del Voluntariado 

de Puerto Rico”, a los fines de autorizar a los municipios, agencias, dependencias e instrumentalidades 

del Gobierno de Puerto Rico a investigar y procurar fondos federales disponibles que permitan que 

nuestros adultos mayores participen en programas de voluntariado en el Gobierno de Puerto Rico; y 

para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las decisiones de política pública en el mundo actual requieren innovar en las estrategias que se 

diseñan para enfrentar los retos ante nosotros. Nuestro compromiso con el desarrollo económico de Puerto 

Rico es firme, y por ello consideramos vital tomar en cuenta todos los sectores que puedan contribuir en 

nuestro camino hacia el progreso económico. Esto incluye hacer parte de nuestra fuerza laboral a quienes han 

dado los mejores años de su vida en el sector privado y público. Indudablemente, nuestro gobierno busca 

promover y desarrollar programas que permitan que los adultos mayores puedan contribuir como voluntarios 

tanto en sus comunidades, como en el sector público fomentando así la conexión intergeneracional a través 

de la mentoría entre las partes.  

En la actualidad, el ordenamiento jurídico del Gobierno de Puerto Rico fomenta “…[l]a participación 

y la integración social de los adultos mayores como un valioso activo para Puerto Rico, impactando su calidad 

de vida de forma positiva mediante servicios ágiles, eficientes y accesibles. El Gobierno de Puerto Rico está 

comprometido con transformar las condiciones de vida de esta población”.14 En ese sentido, se ha reconocido 

ampliamente que los adultos mayores deben tener la oportunidad de poder trabajar en “…[a]ctividades 

lucrativas o voluntarias, conforme a su profesión, oficio o habilidad manual, aprovechando de esta manera 

sus habilidades, sin más restricción que sus limitaciones físicas o mentales declaradas por autoridad médica 

 
14 Artículo.2, Declaración de Política Pública, Ley Núm. 121 de 1 de agosto de 2019, según enmendada, 

conocida como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a Favor de los Adultos Mayores”. 
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o legal competente”.15 Cónsono con lo antes expuesto, el Gobierno de Puerto Rico reconoce el derecho a 

todos los adultos mayores a formar parte de las oportunidades de trabajo de las instituciones gubernamentales 

e instituciones o empresas privadas.16 

Esta medida legislativa tiene la clara intención de hacer valer el estado de derecho vigente respecto a 

la inserción de nuestros adultos mayores en programas de voluntarios en los municipios, agencias, 

dependencias e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico. Con ello estamos garantizando los derechos 

que se le reconocen en la Carta de Derechos a Favor de los Adultos Mayores, permitiéndole ser parte del 

desarrollo y progreso económico de nuestra Isla.  

Esta Asamblea Legislativa reconoce la importancia de garantizar los derechos de nuestros adultos 

mayores, y sus aportaciones y capacidad como parte de la fuerza laboral que Puerto Rico tanto necesita. Su 

sensibilidad, memoria histórica y experiencia profesional aportarán al Puerto Rico que todos queremos y 

aspiramos. Por ello, considera meritorio aprobar toda legislación necesaria que redunden en mejorar la 

calidad de vida de todos los hombre y mujeres que han entregado sus mejores años, trabajando tanto en el 

sector público, como el privado. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se enmienda el Artículo 6 de la Ley 261-2004, según enmendada, conocida como 

“Ley del Voluntariado de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Artículo 6.- Voluntariado en el servicio público 

Se autoriza a los municipios, agencias, dependencias e instrumentalidades del Gobierno de 

Puerto Rico a establecer programas de voluntarios, de conformidad con el concepto de voluntariado 

definido en el Artículo 3 de esta Ley. 

… 

Con el fin de poder lograr impulsar la creación de los programas de voluntariado dirigidos a 

adultos mayores, deberán propiciar la realización de alianzas con organizaciones sin fines de lucro 

y entidades privadas o públicas. Para estos fines se autoriza a los municipios, agencias, 

dependencias e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico a investigar y procurar los fondos 

federales que están disponibles para lograr los objetivos de esta Ley. Es intención de esta Ley el 

que todos los municipios, agencias, dependencias e instrumentalidades del Gobierno de Puerto 

Rico puedan nutrirse de la experiencia profesional de nuestros adultos mayores, permitiendo 

enriquecer y fortalecer nuestra fuerza laboral mediante el mecanismo de voluntariado dispuesto 

en esta Ley. A estos fines, podrán establecer los reglamentos internos u órdenes administrativas 

que sean necesarias, conforme a la presente Ley y otras leyes locales y federales aplicables.” 

Sección 2.- Cláusula de Separabilidad. 

Si cualquier cláusula, párrafo, artículo, sección, título o parte de esta Ley fuere declarada 

inconstitucional o defectuosa por un tribunal competente, la sentencia a tal efecto dictada no afectará, 

perjudicará, ni invalidará el resto de esta Ley. El efecto de dicha sentencia quedará limitado exclusivamente 

a la cláusula, párrafo, artículo, sección, título o parte de la misma que así hubiere sido declarada 

inconstitucional o defectuosa. 

Sección 3.- Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de las Comisiones de Gobierno; y de Adultos 

Mayores y Bienestar Social sobre el P. del S. 518. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

La Comisión de Gobierno de la Cámara de Representantes, en conjunto con la Comisión de Adultos 

Mayores y Bienestar Social, previo estudio y consideración, tiene a bien rendir este Informe Positivo sobre 

el Proyecto del Senado 518, recomendando a este Alto Cuerpo su aprobación, sin enmiendas.  

 

 
15 Artículo 4. Ley Núm.121-2019, según enmendada, supra. (Énfasis suplido). 
16 Id 
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ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El Proyecto del Senado 518, aprobado por el Senado el 29 de septiembre de 2025, tiene como 

objetivo enmendar el Artículo 6 de la Ley 261-2004, según enmendada, conocida como “Ley del Voluntariado 

de Puerto Rico”, a los fines de autorizar a los municipios, agencias, dependencias e instrumentalidades del 

Gobierno de Puerto Rico a investigar y procurar fondos federales disponibles que permitan que nuestros 

adultos mayores participen en programas de voluntariado en el Gobierno de Puerto Rico; y para otros fines 

relacionados. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Exposición de Motivos de la medida resalta que, ante los retos actuales, Puerto Rico debe innovar 

sus estrategias de desarrollo económico y social incorporando a todos los sectores que puedan aportar al 

progreso. En este contexto, se reconoce el potencial valioso de nuestros adultos mayores, quienes han 

entregado años de servicio al país desde el sector público y privado, por lo que se pretende autorizar 

expresamente a los municipios, agencias, dependencias e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico a 

investigar y procurar fondos federales disponibles para impulsar la participación de adultos mayores en 

programas de voluntariado en el servicio público. 

La medida busca fortalecer las oportunidades de participación voluntaria para esta población, 

fomentando la conexión intergeneracional mediante mentoría y colaboración en programas de servicio 

público. Además, reafirma el compromiso del Estado de garantizar los derechos reconocidos en la Carta de 

Derechos a Favor de los Adultos Mayores, promoviendo su inserción en programas que contribuyan a su 

bienestar y a la fuerza laboral del país. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

El Proyecto del Senado 518 enmienda el Artículo 6 de la Ley del Voluntariado para autorizar 

expresamente a los municipios, agencias, dependencias e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico a 

establecer alianzas y procurar fondos federales disponibles para crear y sostener programas de voluntariado 

dirigidos a adultos mayores. 

 

Como parte del análisis de la medida, consideramos los siguientes memoriales:  

 

1. Departamento de Recreación y Deportes (DRD) — Apoya la medida, reconociendo la 

importancia de garantizar los derechos de nuestros adultos mayores y sus aportaciones como parte 

de la fuerza laboral que Puerto Rico necesita. El DRD estima que la sensibilidad, memoria histórica 

y experiencia profesional de los adultos mayores, aportarán al Puerto Rico que todos queremos y 

aspiramos.   

 

2. Oficina de la Procuradora de las Personas de Edad Avanzada (OPPEA) — Respalda la medida 

por garantizar la participación cívica de las personas de edad avanzada y facilitar el acceso a fondos 

federales para programas dirigidos a esta población. 

 

3. Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico (AAFAF) — Informa que la 

medida es fiscalmente neutral, no conlleva asignaciones nuevas del Fondo General y está alineada 

con el Plan Fiscal certificado el 5 de junio de 2024, la Puerto Rico Oversight, Management, and 

Economic Stability Act (PROMESA) y el programa de gobierno de la presente administración. 

 

4. Administración de Asuntos Federales — Resalta que la medida fortalecerá la capacidad del 

Gobierno para competir por subvenciones federales dirigidas a poblaciones vulnerables y demuestra 

un compromiso tangible con la inclusión social. 

 

5. Oficina de Administración y Transformación de los Recursos Humanos (OATRH) — Sostiene 

que no tiene jurisdicción para evaluar la medida ya que la misma no está bajo las funciones o 

facultades que le delega su ley orgánica. 
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6. Departamento de la Familia — Apoya la aprobación de la medida, pues entiende que la misma 

representa un importante paso en el reconocimiento del potencial de nuestros adultos mayores como 

contribuyentes vitales de nuestra sociedad.  

 

7. Departamento de Educación — Considera que la enmienda constituye una propuesta sencilla y 

potencialmente eficaz para servir el objetivo de insertar a los adultos mayores a continuar 

contribuyendo a nuestra sociedad.  

 

8. Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC) — Sostiene que la experiencia 

profesional de los adultos mayores es esencial y que su integración voluntaria fortalecerá las 

instituciones gubernamentales. 

 

9. Asociación de Alcaldes de Puerto Rico — Apoya la medida por ampliar mecanismos para 

gestionar fondos federales en apoyo a programas municipales. 

 

10. Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa — Señala que la medida no genera costo 

directo al Fondo General. 

 

Desde la perspectiva de política pública, entendemos que esta iniciativa es coherente con los 

esfuerzos del Gobierno para fomentar la participación social de esta población como un activo valioso para 

el desarrollo económico y comunitario de Puerto Rico. El voluntariado de adultos mayores fortalece el 

servicio público, promueve el sentido de pertenencia, y maximiza la experiencia acumulada de este sector.   

 

Mediante la presente enmienda se faculta a los organismos gubernamentales a investigar y gestionar 

fuentes de financiamiento federal con el propósito de establecer y sostener programas de voluntariado 

dirigidos a este sector demográfico. Dicha autorización viabiliza mecanismos concretos de inclusión sin 

imponer cargas fiscales sobre el erario, al trazar una ruta de implementación sostenible y apoyada en recursos 

externos.   

 

Por tanto, somos del criterio de que la medida no representa un impacto fiscal directo sobre el erario, 

ya que se centra en la búsqueda de fondos federales y en la creación de alianzas con organizaciones sin fines 

de lucro y entidades públicas o privadas. Además de que contamos con el respaldo de las agencias 

concernidas, la cuales plasmaron su aprobación al proyecto.  

 

CONCLUSIÓN 

 

La Comisión de Gobierno y la Comisión de Adultos Mayores reconocen el valor y la aportación de 

nuestros adultos mayores como parte esencial de la fuerza laboral y comunitaria de Puerto Rico. Esta medida 

fortalece la política pública de inclusión, participación ciudadana y aprovechamiento de recursos humanos 

experimentados a través de programas de voluntariado. 

 

Por todo lo anterior, ambas Comisiones rinden un Informe Positivo y recomiendan la aprobación 

del Proyecto del Senado 518, sin enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido,   

 

Hon. Víctor L. Parés-Otero   

Presidente   

Comisión de Gobierno   

Cámara de Representantes   

 

 

Hon. Ricardo Ocasio Ramos 

Presidente 

Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social 

Cámara de Representante 
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Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. de la C. 430, que lee 

como sigue: 

 

Para ordenar a la Comisión de Transportación e Infraestructura de la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico, evaluar realizar un estudio en torno a la viabilidad de crear el “Museo Histórico de 

Aeropuertos de Puerto Rico’’, el cual contará con información histórica, fotográfica y documental 

sobre el desarrollo de este campo de la transportación, la infraestructura aeroportuaria en Puerto 

Rico, particularmente datos fotográficos y documentales sobre aeropuertos a través de la Isla, 

algunos de los cuales incluyendo aeropuertos en operación y aquellos que cesaron operaciones hace 

décadas; y para otros fines relacionados.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Puerto Rico cuenta con una vasta historia en el campo de la aviación. Desde sus inicios en la segunda 

década del siglo XX, la aviación tomó un rol importante en nuestra Isla. A partir de los años treinta, decenas 

de aeródromos fueron desarrollados en diferentes puntos estratégicos con el propósito de fomentar la 

transportación aérea como método de reducir distancias y mover carga ligera como cartas, paquetes y otros 

artículos en general.  

 

Parte esencial de esta estructura aérea fueron una serie de aeródromos desarrollados en el municipio 

de Salinas, el aeropuerto de apoyo de la Marina de los Estados Unidos en el municipio de Cataño y el 

aeropuerto del Ejército en el municipio de Dorado. También se destacaron los aeropuertos de Santa Isabel y 

el Diego Jiménez Torres en Fajardo. La mayoría de estas instalaciones cesaron operaciones entre el 1945 y 

mediados de los años sesenta.  

 

Facilidades como el aeropuerto de Dorado fueron ejes de hazañas en la aviación a nivel mundial. 

Esta facilidad fue construida en los años treinta por la familia de Clara Livingston, una aviadora de 

reconocimiento mundial y que vivió en Puerto Rico gran parte de su vida. En el 1937 fue centro de la atención 

del mundo cuando hizo escala el avión de la legendaria pionera en la aviación, Amelia Earhart. De igual 

forma sucedió en el aeropuerto de Cataño, donde aviones asignados al traslado de emergencias médicas solían 

estar en la pista listos para despegar en cualquier momento.  

 

Por otra parte, el aeropuerto de Santa Isabel, construido en los años cuarenta fue uno de los primeros 

en la nación en contener un sistema para la llegada de trenes de carga y pasajeros. De igual forma, el 

aeródromo de Salinas albergó aviones como el P-51 Mustang, entre otros modelos de cazas utilizados por las 

reservas del Ejercito.  

 

Por otro lado, hoy día, en Puerto Rico operan una variedad de aeropuertos, como el Aeropuerto 

Internacional Luis Muñoz Marín ubicado en Carolina, inaugurado en el 1955 y principal aeropuerto de la 

Isla. En Ponce, tenemos el Aeropuerto Internacional Mercedita, el cual en sus orígenes funcionaba como un 

aeródromo, utilizado para el riego aéreo de cañaverales, luego fue utilizado como un aeropuerto militar, 

evolucionando hasta lo que es hoy día un aeropuerto de carga y pasajeros.  Otros aeropuertos con los que 

contamos son: el Aeropuerto Rafael Hernández en Aguadilla, el Eugenio María de Hostos en Mayagüez, el 

Antonio Rivera Rodríguez en Vieques, el Benjamín Rivera Noriega en Culebra y el aeropuerto de Isla Grande, 

designado con el nombre de Fernando Ribas Dominicci.  

 

Cada uno de estos aeropuertos, al igual que otros en Puerto Rico, tienen una historia que contar que 

la mayoría del Pueblo no conoce. Existen documentos y material gráfico, como fotografías, de las 

operaciones de estas facilidades y es eso, lo que procuramos recuperar y conservar para el disfrute de 

presentes y futuras generaciones.  

 

Con el objetivo de recopilar y conservar la historia de estos aeropuertos, estimamos necesario que 

la Cámara de Representantes de Puerto Rico, lleve a cabo una investigación para evaluar la viabilidad de 

crear el “Museo Histórico de Aeropuertos de Puerto Rico’’, el cual contará con información histórica, 

fotográfica y documental sobre el desarrollo de este campo de la transportación, la infraestructura 

aeroportuaria en Puerto Rico, particularmente datos fotográficos y documentales sobre aeropuertos a través 
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de la Isla, algunos de los cuales incluyendo aeropuertos en operación y aquellos que cesaron operaciones 

hace décadas.  

 

RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

 Sección 1.-Se ordena a la Comisión de Transportación, e Infraestructura de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, evaluar realizar un estudio en torno a la viabilidad de crear el “Museo 

Histórico de Aeropuertos de Puerto Rico’’, el cual contará con información histórica, fotográfica y 

documental sobre el desarrollo de este campo de la transportación, la infraestructura aeroportuaria en Puerto 

Rico, particularmente datos fotográficos y documentales sobre aeropuertos a través de la Isla, algunos de los 

cuales incluyendo aeropuertos en operación y aquellos que cesaron operaciones hace décadas.  

Sección 2.- La Comisión, conforme dispone el Reglamento de la Cámara de Representantes, puede 

citar a cualquier persona natural o jurídica, o entidad gubernamental, organizaciones con o sin fines de lucro, 

que haya tenido o tenga cualquier clase de relación o conexión en los asuntos especificados en la Sección 1 

de esta Resolución.   

Sección 3.-La Comisión, además, podrá realizar todos los estudios, investigaciones, reuniones, 

citaciones, solicitudes de producción de documentos, solicitudes de información, requerimientos, e informes 

que entienda necesarios y podrá investigar cualquier asunto que entienda pertinente para cumplir con lo 

dispuesto en esta Resolución.  

Sección 4.-La Comisión rendirá a la Cámara de Representantes de Puerto Rico los informes parciales 

que estime necesarios o convenientes en los que incluyan sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones; 

asimismo, someterá un informe final, dentro de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la aprobación 

de esta Resolución. 

Sección 5.-Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Asuntos Internos sobre la R. de la 

C. 430. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

 La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración 

de la R. de la C. 430, tiene a bien someter su informe recomendando la aprobación de la medida con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe, cuyo título lee: 

 

 “Para ordenar a la Comisión de Transportación e Infraestructura de la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico, realizar un estudio en torno a la viabilidad de crear el “Museo Histórico de Aeropuertos de 

Puerto Rico’’, el cual contará con información histórica, fotográfica y documental sobre la 

infraestructura aeroportuaria en Puerto Rico, a través de la Isla, incluyendo aeropuertos en operación 

y aquellos que cesaron operaciones hace décadas; y para otros fines relacionados. ” 

 

ALCANCE Y ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

  La Resolución de la Cámara Núm. 430 persigue la evaluación de la viabilidad de crear un Museo 

Histórico de Aeropuertos de Puerto Rico, con el fin de preservar la historia de la aviación en la Isla. La 

medida destaca el valor cultural, educativo e histórico de los aeropuertos que han operado a lo largo del siglo 

XX, muchos de los cuales desempeñaron funciones estratégicas tanto civiles como militares. 

 

La Exposición de Motivos detalla cómo la aviación ha sido fundamental para el desarrollo 

económico y social del país, resaltando ejemplos como el aeropuerto de Dorado, vinculado a la pionera 

aviadora Clara Livingston y la escala realizada por Amelia Earhart en 1937. Además, menciona la relevancia 

de instalaciones en municipios como Cataño, Salinas, Santa Isabel y Fajardo, donde operaron aeródromos 

con importancia histórica. 

 

La medida propone recopilar información documental y fotográfica que se encuentra dispersa o en 

riesgo de perderse, con el fin de crear un museo que sirva de recurso educativo y turístico. Este proyecto 
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promueve la preservación del patrimonio aeronáutico de Puerto Rico y su integración a la memoria colectiva 

de las generaciones presentes y futuras. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

En atención a lo expuesto, la Comisión de Asuntos Internos concluye que la medida propuesta 

persigue un fin apremiante y cumple con los requisitos necesarios para su aprobación. Por tal razón, se 

recomienda la aprobación de la Resolución de la Cámara 430, con las enmiendas contenidas en el entirillado 

electrónico que acompaña este informe. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

PEDRO JULIO SANTIAGO GUZMÁN 

Presidente 

Comisión de Asuntos Internos 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. de la C. 456, que lee 

como sigue: 

 

Para que se le ordene ordenar a la Comisión de Reorganización, Eficiencia y Diligencia (CRED) de la 

Cámara de Representantes de Puerto Rico a realizar una investigación legislativa investigar y 

recopilar información con en coordinación con las organizaciones que representen al sector 

empresarial en Puerto Rico, como por ejemplo el Centro Unido de Detallistas, referente a con el 

propósito de identificar y evaluar posibles enmiendas, o derogación de leyes, derogaciones y nueva 

legislación así como la creación de nuevas leyes, que impacten positivamente el clima e intercambio 

comercial de los negocios en Puerto Rico y dirigidas a fortalecer el clima de negocios y promover la 

eficiencia gubernamental. en la Isla; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Fortalecer el sector empresarial de Puerto Rico es una pieza clave para el desarrollo social y 

económico de Puerto Rico. Es por eso por lo que constituye uno de los pilares del plan del Gobierno de Puerto 

Rico. Sin embargo, para ello es indispensable trabajar de cerca en colaboración con el sector empresarial, 

escuchando sus inquietudes, ideas y propuestas. para hacer del clima para hacer negocios en Puerto Rico uno 

óptimo y fértil para su desarrollo.  

 

El propósito de esta resolución legislativa de investigación es recopilar la información, ideas y 

propuestas disponibles necesarias para hacer que nuestro sistema de leyes evolucione y permita promover la 

evolución de nuestro ordenamiento jurídico y propiciar un clima empresarial más optimo y próspero en 

Puerto Rico.  

 

RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

     Sección 1.- Se le ordena a la Comisión de Reorganización, Eficiencia y Diligencia de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico realizar una investigación legislativa investigar y recopilar información con 

en coordinación con las organizaciones que representen al sector empresarial en Puerto Rico, como por 

ejemplo el Centro Unido de Detallistas, referente a con el propósito de identificar y evaluar posibles 

enmiendas, o derogación de leyes, derogaciones y nueva legislación así como la creación de nuevas leyes, que 

impacten positivamente el clima e intercambio comercial de los negocios en Puerto Rico y dirigidas a 

fortalecer el clima de negocios y promover la eficiencia gubernamental. en la Isla. 

Sección 2.-La Comisión rendirá a la Cámara de Representantes de Puerto Rico un informe en el los 

informes parciales que estime necesarios o convenientes en los que incluya sus hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones,; en un periodo no mayor de ciento veinte (120) días de haberse aprobado la presente 

Resolución. asimismo, someterá un informe final antes de que culmine el término de la Vigésima Asamblea 

Legislativa. 

Sección 3.-Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
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 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Asuntos Internos sobre la R. de la 

C. 456. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

 La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración 

de la R. de la C. 456, tiene a bien someter su informe recomendando la aprobación de la medida con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe, cuyo título lee: 

 

 “Para ordenar a la Comisión de Reorganización, Eficiencia y Diligencia de la Cámara de Representantes de 

Puerto Rico realizar una investigación legislativa en coordinación con organizaciones que representen 

al sector empresarial en Puerto Rico, como el Centro Unido de Detallistas, con el propósito de 

identificar y evaluar posibles enmiendas, derogaciones y nueva legislación dirigidas a fortalecer el 

clima de negocios y promover la eficiencia gubernamental en la Isla; y para otros fines relacionados.” 

 

ALCANCE Y ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

La Resolución de la Cámara Núm. 456 tiene el propósito de ordenar un examen legislativo sobre las 

leyes que afectan el desarrollo y la competitividad del sector empresarial en Puerto Rico. Mediante esta 

medida se pretende recopilar información, ideas y propuestas de las organizaciones que representan al 

empresariado local a fin de identificar posibles enmiendas, derogaciones o nuevas disposiciones legales que 

impulsen un clima de negocios favorable y fomenten la eficiencia gubernamental. 

 

En su Exposición de Motivos, la medida destaca que fortalecer el sector empresarial constituye una 

pieza clave para el desarrollo social y económico de Puerto Rico. Se subraya la importancia de mantener una 

colaboración directa con las organizaciones que agrupan a los comerciantes y empresarios para atender sus 

inquietudes, escuchar sus propuestas y propiciar la evolución del ordenamiento jurídico, de modo que se 

promueva un entorno más competitivo y próspero para la actividad económica en Puerto Rico. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

Considerando los elementos analizados, esta Comisión concluye que la medida examinada responde 

a un interés legislativo legítimo y debidamente fundamentado. En consecuencia, se recomienda la aprobación 

de la Resolución de la Cámara 456, con las enmiendas que obran en el entirillado electrónico que acompaña 

este informe. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

PEDRO JULIO SANTIAGO GUZMÁN 

Presidente 

Comisión de Asuntos Internos 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe final de la Comisión de Recursos Naturales sobre la 

R. de la C. 132. 

 El referido Informe lee como sigue: 

  

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

La Comisión de Recursos Naturales tras el correspondiente análisis y evaluación somete 

respetuosamente a este Honorable Cuerpo Legislativo el presente Informe Final sobre la Resolución de la 

Cámara 132 (en adelante RC 132). 
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ALCANCE DE LA RESOLUCIÓN  

 

Para ordenar a la Comisión de Recursos Naturales de la Cámara de Representantes del Gobierno de 

Puerto Rico, a realizar una investigación exhaustiva sobre las condiciones, el funcionamiento actual, su 

capacidad de continuar en funcionamiento ante un evento atmosférico y la estimada vida útil del Embalse 

Lucchetti y el Embalse Loco, con el fin de auscultar alternativas a sus necesidades de reparación si alguna e 

inversión para aumentar su funcionalidad; y para otros fines relacionados. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Exposición de Motivos de la Resolución ante nuestra consideración, comienza mencionando que 

en nuestra Isla no existen lagos naturales sino embalses formados por represas construidas en los causes de 

los ríos.  Estos embalses son la fuente principal de agua cruda que utiliza la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados para producir agua potable. Sin embargo, la acumulación de sedimentos reduce la capacidad 

de almacenaje de agua en los embalses por lo que se requiere un programa agresivo para restituir sus 

capacidades. Para contrarrestar esto o aminorar la disminución en la capacidad de la vida útil del embalse 

que esto produce, se tienen que realizar dragados, proceso que es altamente costoso. 

 

Según un estudio realizado en el 2012, existen cuatro (4) embalses tienen menos de cincuenta y cinco 

años de vida útil. Estos son:  

 

1. Embalse Dos Bocas, proveniente del Río Grande de Arecibo = 37 años 

2. Embalse Loco, proveniente del Río Loco (Yauco) = 16 años 

3. Embalse Loíza, proveniente del Río Grande de Loíza = 49 años 

4. Embalse Lucchetti, proveniente del Río Yauco = 55 años 

  

Tanto el Embalse Lucchetti como el Embalse Loco son parte del Distrito de Riego del Valle de Lajas 

(DRVL), el sistema de riego más importante en la Isla. Este utiliza el agua para fines agrícolas y es la fuente 

principal de agua potable para los habitantes de los municipios de Guánica, Sabana Grande, San Germán, 

Lajas y sectores de Cabo Rojo. 

 

Cónsono a lo revelador de los datos anteriores, es más que imperativo que este Cuerpo realice una 

investigación exhaustiva sobre las condiciones, el funcionamiento actual, su capacidad de continuar en 

funcionamiento ante un evento atmosférico y la estimada vida útil del Embalse Lucchetti y el Embalse Loco, 

con el fin de auscultar alternativas a sus necesidades de reparación si alguna e inversión para aumentar su 

funcionalidad; y para otros fines relacionados. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

La RC 132 fue radicada el 5 de febrero de 2025 y referida a la Comisión de Recursos Naturales el 

día 27 de junio de 2025.  Para la evaluación y análisis de esta Resolución se presentó el Memorial Explicativo 

de la Autoridad de Energía Eléctrica (AEE), entidad dueña tanto del Embalse Lucchetti como del Embalse 

Loco.  

 

En cumplimiento con nuestra responsabilidad legislativa y con el propósito de obtener el aporte 

necesario, dicho memorial fue evaluado y analizado para propósitos de la redacción de este informe bajo 

nuestra consideración.   

 

A continuación, se presenta un resumen detallado de los comentarios proporcionados por la AEE.  

 

AUTORIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA (AEE)  

 

 La Autoridad de Energía Eléctrica presentó un informe detallando las condiciones actuales, el 

estimado de la vida útil (años) y la capacidad de continuar en funcionamiento ante un evento atmosférico de 

los Embalses Lucchetti y Loco.  A continuación, la data presentada: 
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A. Embalse Lucchetti:  Se realizó un informe batimétrico en agosto de 2022 (GLM, Engineering, marzo 

2023) (Anejo 1) 

a. Ubicación: Municipio de Yauco 

b. Año de construcción: 1952 

c. Capacidad original: 20.35 Mm³ 

d. Capacidad actual (2022): 11.49 Mm³ (56% de la original) 

e. Pérdida acumulada: 44% de la capacidad por sedimentación 

f. Tasa de pérdida promedio a largo plazo: 127,000 m³ por año. 

g. Vida útil restante estimada al ritmo actual: 90 años 

h. Condición estructural: Estable. Inspeccionada el 1 de julio de 2025. 

i. Uso: Hidroeléctrico, Riego (Valle de Lajas), abasto a cuatro plantas de filtración y uso 

recreativo.  

 

Menciona la AEE que, aunque el Embalse Lucchetti ha perdido una parte significativa de su 

capacidad, este continúa operacional y estructuralmente funcional.  Además, hace énfasis en que la tasa de 

pérdida ha disminuido entre el 2014 y el 2022, posiblemente debido a cambios en el régimen pluvial o 

sedimentación estabilizada.  

 

B. Embalse Loco:  Basado en el mapa batimétrico de septiembre de 2022. (Anejo 2) 

a. Ubicación: Municipio de Yauco 

b. Año de construcción: 1951 

c. Capacidad original: 2.40 Mm³ 

d. Capacidad actual (2022): 0.58 Mm³ 

e. Pérdida acumulada: 1.82 Mm³ (equivalente al 76% de la capacidad original). 

f. Tasa de pérdida promedio a largo plazo: 0.026 Mm³ por año (26,000 m³/año). 

g. Vida útil restante estimada al ritmo actual: 22 años 

h. Pérdida de capacidad: 76% de almacenamiento original. 

i. Tasa de pérdida estimada: 26,000 m³ por año. 

j. Condición estructural: Estable. Inspeccionada el 1 de julio de 2025. 

 

Sobre este embalse, la AEE resalta que el mismo se encuentra comprometido tanto en capacidad 

remanente como en su funcionalidad hidráulica, ya que la compuerta está bajo sedimentos y requiere de obras 

mayores para restablecer su operación plena.  Por otro lado, menciona que, aunque ambos embalses muestran 

sedimentación, están operacionales.   

 

En cuanto a los planes de dragado o mejoras a dichos embalses, la cantidad de fondos asignados, la 

fecha de comienzo y terminación y el estatus de dichos trabajos, en caso de que hayan comenzado los mismos, 

se informó lo siguiente: 

1. Actualmente se encuentra en proceso de diseño un proyecto de dragado de ambos embalses.  

Este diseño está completado en un 30% en revisión para continuar al 60%.  

2. El dragado del Embalse Loco tiene una asignación de fondos de la Agencia Federal para el 

Manejo de Emergencias (FEMA, por sus siglas en inglés) de $8,080,000.00.  

3. El dragado del Embalse Lucchetti tiene una asignación de fondos de FEMA de $40,020,000.00. 

 

DETERMINACIÓN DE IMPACTO ECONÓMICO 

 

Conforme al análisis y hallazgos de esta Resolución, la Comisión de Recursos Naturales entiende 

que esta no tendrá impacto fiscal adicional sobre el presupuesto de la Autoridad de Energía Eléctrica debido 

a que los fondos necesarios para el dragado de ambos embalses fueron asignados por FEMA.  

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

La Comisión de Recursos Naturales entiende que la Resolución de la Cámara 132 responde a una 

necesidad apremiante de nuestra isla y sus ciudadanos. La Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) reconoce 

que ambos embalses se encuentran sedimentados lo que ha disminuido su vida útil, con especial atención al 
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Embalse Loco, al cual se estima que le restan 22 años de vida útil.  Sin embargo, a pesar de lo  

anterior la AEE confirma que actualmente ambos embalses son operacionales. No obstante, resulta 

imperativo que se continúe con el plan de trabajo establecido para el dragado y mejoras de ambos embalses 

con los fondos asignados por FEMA,  por lo que esta Comisión recomienda que se solicite a la Autoridad de 

Energía Eléctrica la entrega de informes trimestrales que incluyan lo siguiente: 

 

1) Actualización de la etapa en la que se encuentra el diseño del proyecto para el dragado y mejoras 

de ambos embalses.  

2) Una vez concluido la etapa de diseño, deberá informar el estatus del resto de las etapas hasta la 

conclusión del proyecto de dragado y mejoras.  

3) El detalle del gasto incurrido correspondiente a cada etapa informada hasta la conclusión de los 

trabajos.  

 

Estos informes trimestrales deberán ser presentados a la Secretaría de la Cámara de Representantes.  

 

En virtud de lo antes expuesto, esta Comisión concluye que la medida propuesta reconoce la 

importancia de ambos embalses para el riego agrícola, la generación hidroeléctrica, el abasto de agua potable 

y la resiliencia de la región suroeste por lo cual somete el presente Informe Final sobre la Resolución de la 

Cámara 132.   

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. Elinette González Aguayo 

Presidenta 

Comisión de Recursos Naturales 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe final de la Comisión de Recursos Naturales sobre la 

R. de la C. 153. 

 El referido Informe lee como sigue: 

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

La Comisión de Recursos Naturales tras el correspondiente análisis y evaluación somete 

respetuosamente a este Honorable Cuerpo Legislativo el presente Informe Final sobre la Resolución de la 

Cámara 153 (en adelante RC 153). 

 

ALCANCE DE LA RESOLUCIÓN  

 

Para ordenar a la Comisión de Recursos Naturales de la Cámara de Representantes del Gobierno de 

Puerto Rico realizar un estudio y análisis sobre las condiciones actuales, estado de la remodelación y/o 

reconstrucción de las Estaciones de Bombeo (Casas de Bombas), localizadas en el Municipio Autónomo de 

Guaynabo, así como en el Municipio Autónomo de Cataño, y recomendar acciones necesarias para garantizar 

su mantenimiento, operación y funcionamiento; y para otros fines relacionados.  

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Exposición de Motivos de la Resolución ante nuestra consideración, comienza destacando que 

las estaciones de bombeo o casas bombas fueron construidas como medida para el control de inundaciones 

por lo que se encuentran ubicadas dentro de zonas inundables, o propensas a estas.  Su sistema de bombeo 

descarga a las lagunas o directamente al mar las aguas de escorrentías, a través de canales o tuberías con el 

fin de proteger la vida y propiedad de las comunidades servidas.   

 

El municipio de Guaynabo cuenta con la casa de bombas Sabana, la cual recoge las aguas del sistema 

de alcantarillado pluvial del barrio Amelia, parte del barrio Sabana y parte de la comunidad Vietnam, 

sirviendo a una población aproximada de diez mil (10,000) habitantes.  Por otra parte, el municipio de Cataño 
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cuenta con aproximadamente 23,536 habitantes que se benefician directa o indirectamente de las cuatro (4) 

casas bombas ubicadas en el municipio, a saber: San Fernando, La Malaria, Juana Matos y Bay View. 

 

El servicio y funcionamiento de las estaciones de bombeo es esencial para la prevención de 

inundaciones y conservación de la seguridad, propiedad y vida de los habitantes de los municipios de Cataño 

y Guaynabo.  Sin embargo, dichas instalaciones presentan deficiencias operacionales debido al deterioro 

estructural, obsolescencia técnica y ausencia de mantenimiento.  Existen turbinas de las bombas inoperantes, 

o funcionando a una menor capacidad de la necesaria y en ocasiones no tienen operadores para activar y 

manejar las bombas de extracción.  Esta situación es preocupante para los residentes de Guaynabo y Cataño, 

por lo que amerita ser estudiada con el fin de identificar estrategias que garanticen su funcionamiento en 

eventos meteorológicos extremos. 

 

En atención a esta realidad, y en armonía con la política pública del Gobierno de Puerto Rico de 

mitigar el problema de inundaciones para salvaguardar la vida y propiedad de la ciudadanía en eventos 

atmosféricos extremos, la Cámara de Representantes, a través de la R. de la C. 153, propone ordenar a la 

Comisión de Recursos Naturales de la Cámara de Representantes del Gobierno de Puerto Rico realizar un 

estudio y análisis sobre las condiciones actuales, estado de la remodelación y/o reconstrucción de las 

Estaciones de Bombeo (Casas de Bombas), localizadas en el Municipio Autónomo de Guaynabo, así como 

en el Municipio Autónomo de Cataño, y recomendar acciones necesarias para garantizar su mantenimiento, 

operación y funcionamiento. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

La RC 153 fue radicada el 12 de febrero de 2025 y referida a la Comisión de Recursos Naturales el 

día 23 de abril de 2025.  Para la evaluación y análisis de esta Resolución se presentó el Memorial Explicativo 

del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), entidad responsable del Sistema de 

Bombeo para el control de inundaciones en toda la Isla.   

 

En cumplimiento con nuestra responsabilidad legislativa y con el propósito de obtener el aporte 

necesario dicho memorial fue evaluado y analizado.  Además, esta Comisión celebró una Vista Ocular en las 

Casas Bombas La Malaria de Cataño y Sabana en Guaynabo con el fin de ver el estado de las instalaciones, 

evaluar el proceso de operación y mantenimiento de estas. Lo anterior, para propósitos de la redacción de 

este informe bajo nuestra consideración.   

 

A continuación, se presenta un resumen detallado de los comentarios proporcionados por el DRNA.  

 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES (DRNA) 

 

 El Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) posee trece (13) Estaciones de 

Bombeo o Casas Bombas a través de los siguientes municipios: San Juan (3), Cataño (4), Guaynabo (1), 

Salinas (4) y Juana Díaz (1).  En el Municipio de Cataño se encuentran las casas bombas La Malaria, Bayview, 

Juana Matos y San Fernando. En el Municipio de Guaynabo se encuentra la casa bomba Sabana.   

 

 Según el reporte de progreso presentado, el DRNA informa que ha tomado acciones dirigidas a 

mejorar la infraestructura en diez (10) estaciones de bombeo designadas como de importancia estratégica 

dentro del sistema para el control de inundaciones.  Dentro de estas diez (10) se encuentran Sabana en 

Guaynabo y, La Malaria, Juana Matos y San Fernando en Cataño.  Estas mejoras fueron realizadas por la 

Compañía MWI Pumps, quien es la compañía manufacturera de las bombas y con quien la Agencia posee un 

contrato de arrendamiento y operación.  A continuación, un desglose de las actividades realizadas en cada 

una de ellas con el fin de optimizar su funcionamiento: 

 

1) Sabana – Guaynabo (Anejo 1): 

Mejoras implementadas: 

• Remoción de bombas para permitir el mantenimiento preventivo, incluyendo la 

inspección y servicio de sellos y líneas de enfriamiento con el fin de preservar la 

confiabilidad operacional. 
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• Reemplazo completo de mangueras hidráulicas y auxiliares como parte del 

esfuerzo de renovación del sistema.  

 

Próximas acciones: 

• Instalación de sistema de lectura digital de nivel para habilitar la automatización 

de las bombas y la integración de telemetría remota.  

• Fabricación de una puerta de acceso para mejorar la seguridad y facilitar la entrada 

controlada a la estación.  

• La siguiente fase de modernización de la infraestructura incluye una actualización 

del sistema de bombas, la cual se encuentra en etapa de diseño de ingeniería, de 

manera que se asegure que tenga la capacidad y eficiencia necesaria a largo plazo. 

 

2)  La Malaria – Cataño (Anejo 2): 

Mejoras implementadas: 

• Instalación de dos unidades de bombeo de agua de mayor capacidad, logrando 

aumentar un 40% la capacidad total del sistema.  Esta mejora incrementa 

significativamente la capacidad de la estación para manejar el volumen de agua 

en eventos de alto flujo.  

• Instalación de un sistema de rejillas fabricadas a la medida para cubrir de forma 

segura las aberturas creadas cuando se colocaron las bombas nuevas.  Esta medida 

de seguridad se implementó en conformidad con los estándares de mitigación de 

riesgos ocupacionales y para prevenir accidentes. 

• Instalación de dos unidades para la generación de energía de última generación 

para las nuevas bombas.  Estas unidades cumplen con los más altos estándares de 

emisiones de la EPA. 

• Remoción de todos los escombros e instalación de una barrera de turbidez. 

 

Próximas acciones: 

• Instalación de sistema de lectura digital de nivel para habilitar la automatización 

de las bombas y la integración de telemetría remota.   

 

3) San Fernando – Cataño (Anejo 3): 

Mejoras implementadas: 

• Remoción de las bombas como parte de una operación de mantenimientos 

organizado, con el fin de facilitar la inspección preventiva y el remplazo de los 

componentes necesarios. 

 

Próximas acciones: 

• Instalación de sistema de lectura digital de nivel para habilitar la automatización 

de las bombas y la integración de telemetría remota.  

 

4) Juana Matos – Cataño (Anejo 4): 

Mejoras implementadas: 

• Remoción de todas las bombas para servicio preventivo, mitigando así las 

posibles fallas y extendiendo su vida útil. 

 

Próximas acciones: 

• Instalación de sistema de lectura digital de nivel para habilitar la automatización 

de las bombas y la integración de telemetría remota.  

 

Entre los logros más destacado en su informe, se incluyen: la instalación de nuevos equipos de 

bombeo de alta capacidad en La Malaria y mejoras para la resiliencia operacional en Juana Matos.  Todas las 

estaciones de bombeo continuarán con procesos de modernización para optimizar su eficiencia, preparación 

ante desastres y automatización de sus sistemas.  
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Por otro lado, el DRNA informa que además de las acciones tomadas para optimizar el 

funcionamiento de las estaciones de bombeos, se encuentra trabajando tres (3) proyectos de reconstrucción 

para las estaciones de bombeo con fondos asignados por la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias 

(FEMA, por sus siglas en inglés) asociados al Huracán María (DR-4339).  Las estaciones de bombeo ubicadas 

en Cataño y Guaynabo forman parte del paquete identificado como DP-PS-02, Proyecto #144029.   

Según la información suministrada, ya se completó la Fase 1A de diseño el cual fue aprobado por la Oficina 

Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3) y actualmente se encuentra bajo la 

evaluación de FEMA para determinar el estimado de costos.  Es importante mencionar que el diseño aprobado 

contempla la capacidad requerida de bombeo para cada una de las estaciones de manera que se atienda de 

manera eficiente el problema de inundaciones de las comunidades a las que sirven. 

 

A continuación, un resumen del estado (capacidad de bombeo en galones por minuto) de las 

estaciones de bombeo previo a que se realizaran los trabajos de optimización antes mencionados, una vez se 

realizaron estos y su estado final una vez se concluyan los trabajos que actualmente se encuentran en proceso 

ante COR3 y FEMA:   

 

Proyecto Estación Ubicación 

Capacidad 

del diseño 

original 

(gpm) 

Capacidad 

actual 

(luego 

huracán 

María) 

Capacidad 

temporera 

(lo que 

provee la 

optimización) 

Capacidad 

temporera 

total 

(actual + 

temporera) 

Capacidad 

requerida 

(una vez se 

concluyan 

los trabajos 

de 

reconstrucci

ón) 

 

 

 

144029 

La 

Malaria 

Cataño 120,000 0 276,000 276,000 320,000 

Bayview Cataño 16,000 16,000 0 16,000 32,000 

Juana 

Matos 

Cataño 112,000 109,000 40,000 149,000 180,000 

San 

Fernando 

Cataño 240,000 168,000 60,000 228,000 360,000 

Sabana Guaynabo 180,000 0 60,000 60,000 400,000 

 

DETERMINACIÓN DE IMPACTO ECONÓMICO 

 

Conforme al análisis y hallazgos de esta Resolución, la Comisión de Recursos Naturales entiende 

que esta no tendrá impacto fiscal adicional sobre el presupuesto del Departamento de Recursos Naturales y 

Ambientales debido ya se han tomado acciones para optimizar las estaciones de bombeo bajo su 

responsabilidad y los trabajos de reconstrucción son parte de proyectos asociados al Huracán María (DR-

4339) bajo FEMA.  
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

La Comisión de Recursos Naturales entiende que la Resolución de la Cámara 153 responde a una 

necesidad apremiante para mitigar el riesgo de inundación de los ciudadanos de los municipios de Guaynabo 

y Cataño.  El Departamento de Recursos Naturales y Ambientales reconoce el estado precario y no 

operacional de las estaciones de bombeo tras el paso del huracán María.  Sin embargo, han  

informado con evidencia las acciones que han tomado para mejorar su operación  

de manera temporera mientras cumplen con el proceso ante FEMA para la construcción  

del nuevo sistema de bombeo a través de todas las estaciones que poseen en la Isla,  

el cual aún se encuentra en la etapa de aprobación de su diseño para establecer el costo final.  No obstante, 

resulta imperativo que se continúe con el plan de trabajo establecido  

para la construcción del nuevo sistema de bombeo con los fondos asignados por FEMA, por lo que esta 

Comisión recomienda que se solicite al Departamento de Recursos Naturales y Ambientales la entrega de 

informes trimestrales que incluyan lo siguiente: 

 

1) Actualización de la etapa en la que se encuentra el diseño del proyecto para la construcción del 

nuevo sistema de bombeo.  

2) Una vez concluido la etapa de diseño, deberá informar el estatus del resto de las etapas hasta la 

conclusión del proyecto.  

3) El detalle del gasto incurrido correspondiente a cada etapa informada hasta la conclusión de los 

trabajos.  

 

Estos informes trimestrales deberán ser presentados a la Secretaría de la Cámara de Representantes.  

 

En virtud de lo antes expuesto, esta Comisión concluye que la medida propuesta reconoce la 

importancia del buen funcionamiento de las Casas Bombas del Departamento de Recursos Naturales y 

Ambientales en beneficio de la seguridad de la ciudadanía puertorriqueña a la que sirven por lo cual somete 

el presente Informe Final sobre la Resolución de la Cámara 153.  

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. Elinette González Aguayo 

Presidenta 

Comisión de Recursos Naturales 

 
Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, vamos a comenzar la consideración del Calendario de 

Órdenes Especiales del Día.  

 El primer Proyecto en el calendario es el Proyecto de la Cámara 875. Tiene enmiendas al 

texto en el entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción? Si no la hay, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

Texto decretativo: 

 

 Página 3, línea 12, después de “veinticinco” añadir “mil” 

 

Conclusión de la lectura.  
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SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción? Si no hay objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto de la Cámara 875, según ha sido 

enmendado.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto de la 

Cámara 875, según ha sido enmendado. Los que estén a favor dirán que sí. En contra no. Aprobado.  

 

SR. TORRES ZAMORA: El próximo asunto es el Proyecto de la Cámara 887. Para dejarlo para 

turno posterior. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se deja para turno posterior.  

 

SR. TORRES ZAMORA: El próximo asunto Proyecto del Senado 37. Tiene enmiendas al texto en 

el entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Alguna objeción? No la hay, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En el Texto Decretativo: 

 

 Página 3, línea 6:  Después de “delito” eliminar “menos”  

 

 Página 3, línea 6: Después de “grave” añadir “y convicta que fuere, será sancionada con una pena 

de reclusión por un término fijo de tres (3) años” 

 

Conclusión de la lectura.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Alguna objeción? Se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto del Senado 37, según ha sido 

enmendado.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

37. Los que estén a favor dirán que sí. En contra no. Aprobado.  

 

SR. TORRES ZAMORA: El próximo asunto es el Proyecto del Senado 45. Tiene enmiendas al 

texto en el entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Alguna objeción? No la hay, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante. 
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SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En la exposición de motivos: 

 

 Página 3, primer párrafo, línea 1, eliminar “medida” y sustituir por “Ley” 

 

 Texto decretativo: 

 

 Página 4, línea 7, eliminar todo su contenido y sustituir por “ha inducido, compelido o 

coaccionado a realizarlo al que” 

 

Conclusión de la lectura.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción? Si no la hay, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto del Senado 45, según ha sido 

enmendado.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

45. Los que estén a favor dirán que sí. En contra no. Aprobado.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Alguna objeción? No la hay, se aprueban.  

 

SR. TORRES ZAMORA: El próximo asunto es el Proyecto del Senado 460. Viene sin enmiendas. 

Proponemos se apruebe el mismo.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

460. Los que estén a favor se servirán decir que sí. En contra no. Aprobado.  

 

SR. TORRES ZAMORA: El próximo asunto es el Proyecto del Senado 518. Tiene enmiendas al 

texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante con la lectura. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: 
 

 En la exposición de motivos: 

  

Página 2, segundo párrafo, línea 1, eliminar “medida legislativa” y sustituir por “Ley” 

  

Texto decretativo: 

  

Página 3, línea 15, eliminar “el” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Alguna objeción? No la hay, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto del Senado 518, según ha sido 

enmendado. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

518. Los que estén a favor dirán que sí. En contra no. Aprobado. 
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SR. TORRES ZAMORA: El próximo asunto es la Resolución de la Cámara 430. Tiene enmiendas 

al texto en el entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Alguna objeción a las enmiendas al texto? Si no la hay, 

se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe la Resolución Conjunta de la Cámara 430, según ha 

sido enmendada. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): La Resolución de la Cámara 430 está ante la 

consideración del Cuerpo. Los que estén a favor dirán que sí. En contra no. Aprobado. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título del entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Alguna objeción? No la hay, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: El próximo asunto es la Resolución de la Cámara 456. Tiene enmiendas 

al texto en el entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay objeción? No la hay, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: 
 

En la exposición de motivos: 

  

Página 1, primer párrafo, línea 1, eliminar “Fortalecer el” y sustituir por “El”  

 

 Página 1, primer párrafo, línea 2, eliminar “de Puerto Rico. Es por eso” y sustituir por “,” 

 

 Página 1, primer párrafo, línea 2, después de “lo que” añadir “fortalecerlo” 

 

 Página 1, primer párrafo, línea 3, eliminar “Sin embargo, para” y sustituir por “Para” 

 

 Página 1, segundo párrafo, línea 1, eliminar “resolución legislativa” y sustituir por “Resolución” 

 

 Página 1, segundo párrafo, línea 4, eliminar “optimo” y sustituir por “óptimo”   

 

 Texto resolutivo: 

 

 Página 2, línea 1, eliminar “le”  

 

 Página 2, línea 1, eliminar “a la Comisión” y sustituir por “a las Comisiones” 

 

  Página 2, línea 1, después de “Diligencia” añadir “; y de Pequeños y Medianos Negocios” 

 

 Página 2, línea 9, eliminar “La Comisión rendirá” y sustituir por “Las Comisiones rendirán”  

 

 Página 2, línea 10, eliminar “estime” y sustituir por “estimen”  

 

 Página 2, línea 12, eliminar “someterá” y sustituir por “someterán”  

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción? No la hay, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe la Resolución de la Cámara 456, según ha sido 

enmendada. 
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SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ante la consideración del Cuerpo la Resolución de la 

Cámara 456. Los que estén a favor dirán que sí. En contra no. Aprobada. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título del entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción a las enmiendas al título? Si no la 

hay, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante. 
 

SR. OFICIAL DE ACTAS: 
 

En el título: 

 

 Línea 1, eliminar “a la Comisión” y sustituir por “a las Comisiones”  

 

 Línea 1, después de “Diligencia” añadir “; y de Pequeños y Medianos Negocios”  

 

 Línea 2, eliminar el abre paréntesis 

 

Conclusión de la lectura.      

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al título en sala. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción? No la hay, se aprueban las 

enmiendas al título en sala.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, en este momento solicitamos se reciba el Informe final 

de la Resolución de la Cámara 132 y se refiera a las agencias correspondientes. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se recibe el Informe final de la Resolución de la Cámara 

132 y se instruye al Secretario que la refiera a las agencias pertinentes. 

 

SR. TORRES ZAMORA: En este momento, señor Presidente, solicitamos que se reciba el Informe 

final de la Resolución de la Cámara 153 y que el mismo sea referido a las agencias 

correspondientes. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se recibe el Informe final de la Resolución de la Cámara 

153 sometido por la Comisión de Recursos Naturales y se instruye al Secretario para que lo refiera 

a las agencias pertinentes. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Receso. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Brevísimo receso.        
 

RECESO 

 

A moción del señor Torres Zamora la Cámara acuerda declarar un receso. 

Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia del señor Méndez Núñez. 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se reanudan los trabajos de la Cámara a la una y cuarenta 

y cuatro de la tarde. 

 Señor Portavoz. 

 
SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, habíamos dejado para turno posterior el Proyecto de 

la Cámara 887. Vamos a verlo en este momento. Tiene enmiendas al texto en el entirillado. Para 

que se aprueben.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción? No la hay, se aprueban.  
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SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: 
 

Texto decretativo: 

 

Página 2, línea 4, eliminar “tribunal” y sustituir por “Tribunal” 

 

Texto decretativo: 

 

Página 3, línea 3, Después de “producción” insertar “, inspección o copia” 

 

Página 3, línea 3, Después de “documentos,” insertar “libros,” 

 

Página 3, línea 4, Después de “predios” insertar “o propiedad bajo la posesión, custodia o control 

de la persona citada” 

 

Página 3, línea 6, Después de “abogadas” eliminar “que expidan la citación” e insertar “solicitantes” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción a las enmiendas leídas en sala al 

texto? Si no la hay, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se apruebe el Proyecto de la Cámara 887, 

según ha suido enmendado. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto de la 

Cámara 887. Los que estén a favor dirán que sí. En contra no. Aprobado. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción? No la hay, se aprueban.  

 

SR. TORRES ZAMORA:  Señor Presidente, para regresar al turno de Peticiones y Notificaciones. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Turno de Peticiones y Notificaciones. 
 

PETICIONES Y NOTIFICACIONES 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Quiero notificarle al Cuerpo que estamos sustituyendo 

en la Comisión de Salud al Representante Parés Otero por la Representante Ramos Rivera. Y en la 

Comisión de Recursos Naturales estamos sustituyendo al Representante Jiménez Torres por el 

Representante Roque Gracia. Adicional a eso quiero notificarles a todos los compañeros y 

compañeras que hemos tomado la decisión que en el día de mañana el personal administrativo no 

estará trabajando en la Cámara de Representantes por aquello de la situación que tenemos con el 

agua, excepto aquel personal administrativo o gerencial que este asignado para alguna actividad 

fuera del Capitolio tendrá que comparecer. Pero, en términos de las oficinas legislativas y las 

oficinas de distrito corresponde a cada legislador tomar la decisión con respecto a su personal.  

Señor Portavoz.   

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, en este momento para pasar al tercer turno.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Tercer turno. Tóquese el timbre.  
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SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, proponemos se conforme un calendario de votación 

final que incluya las siguientes medidas. Proyecto de la Cámara 100 en concurrencia, Proyecto de 

la Cámara 173 en concurrencia, Proyecto de la Cámara 201 en concurrencia, Proyecto de la Cámara 

255 en concurrencia, Proyecto de la Cámara 875, Proyecto de la Cámara 887; Proyecto del Senado 

37, Proyecto del Senado 45, Proyecto del Senado 460, Proyecto del Senado 518; y Resolución 

Conjunta de la Cámara 49 en concurrencia.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción al calendario de votación final que 

ha sido leído? Si no lo hay, se aprueba.  

Tóquese el timbre. Votación final. 
 

CALENDARIO DE APROBACIÓN FINAL 

 

Son sometidas a la consideración de la Cámara en Calendario de Aprobación Final las 

siguientes medidas: 

 

Concurrencia de la Cámara con las enmiendas introducidas por el Senado al P. de la C. 100 

 

Concurrencia de la Cámara con las enmiendas introducidas por el Senado al P. de la C. 173 

 

Concurrencia de la Cámara con las enmiendas introducidas por el Senado al P. de la C. 201 

 

Concurrencia de la Cámara con las enmiendas introducidas por el Senado al P. de la C. 255 

 

P. de la C. 875 

 

Para enmendar el inciso (A) de la Sección 2 de la Ley Núm. 221 de 15 de mayo de 1948, según enmendada, 

a los fines de imponer penalidades más severas por violaciones a dicha Ley; y para otros fines 

relacionados.   

 

P. de la C. 887 

 

Para enmendar la Regla 40.2 de las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, según enmendadas, con el 

propósito de establecer que toda citación expedida a los fines de requerir la producción de 

documentos, información almacenada electrónicamente u objetos tangibles, o la inspección de 

predios, deberá ser notificada a las demás partes en el pleito, previo a ser diligenciada; y para otros 

fines relacionados. 

 

P. del S. 37 

 

Para enmendar los subincisos (g) y (h) del inciso 10 del Artículo 7 de la Ley 430-2000, según enmendada, 

conocida como “Ley de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico”, a los fines de atemperar 

sus disposiciones y delitos al sistema de penas establecido en la Ley 146-2012, según enmendada, 

conocida como “Código Penal de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados. 

 

P. del S. 45 

 

Para añadir un inciso (d) al Artículo 32 de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como "Código Penal 

de Puerto Rico", a los fines de reconocer como una de las causas de exclusión de responsabilidad penal 

a las víctimas de trata humana por haber participado en actividades ilícitas en la medida en que esa 

participación fue causada por su situación de víctima; y para otros fines relacionados. 
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P. del S. 460 

 

Para enmendar los Artículos 3.13-A y 3.23 de la Ley 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley de 

Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, con el propósito de establecer que la licencia de conducir virtual 

sea válida como método de identificación en Puerto Rico, exceptuando aquellos casos en que, por Ley o 

reglamentación federal, se disponga de alguna forma o método de identificación contrario a este; y para 

otros fines relacionados. 

 

P. del S. 518 

 

Para enmendar el Artículo 6 de la Ley 261-2004, según enmendada, conocida como “Ley del Voluntariado 

de Puerto Rico”, a los fines de autorizar a los municipios, agencias, dependencias e instrumentalidades 

del Gobierno de Puerto Rico a investigar y procurar fondos federales disponibles que permitan que 

nuestros adultos mayores participen en programas de voluntariado en el Gobierno de Puerto Rico; y 

para otros fines relacionados. 

 

Concurrencia de la Cámara con las enmiendas introducidas por el Senado a la R. C. de la C. 49 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Algún compañero va a solicitar abstención, voto 

explicativo? Así, se abre la votación electrónica de treinta minutos a la una y cincuenta de la tarde. 

 
(en estos momentos se procede a la votación final) 

 

Asume la presidencia accidental el señor Parés Otero 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Habiendo votado todos los Representantes, se cierra 

la votación final a las dos y cinco de la tarde. 
 

Los P. de la C. 173 en concurrencia, P. de la C. 201 en concurrencia, P. de la C. 255 en 

concurrencia, P. de la C. 887; los P. del S. 45, P. del S. 460, P. del S. 518; y la R. C. de la C. 49 en 

concurrencia, sometidos a votación, obtienen el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa 

Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González González, Gutiérrez Colón, 

Hau; señor Hernández Concepción; señora Higgins Cuadrado; señor Jiménez Torres; señora Lebrón Robles; 

señores López Román, Márquez Lebrón; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez 

Núñez, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Peña 

Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Rivera Ruiz de Porras, 

Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Román López; señora Rosas Vargas; señores Roque 

Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres Cruz, Torres García, Torres Zamora, Varela Fernández y 

señora Vargas Laureano. 

 

TOTAL 50 
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 Los P. de la C. 100 en concurrencia, P. de la C. 875; y el P. del S. 37, sometidos a votación, 

obtienen el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa 

Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González González, Hau; señor 

Hernández Concepción; señora Higgins Cuadrado; señores Jiménez Torres, López Román; señoras Martínez 

Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, 

Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Peña Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez 

Ramírez, Ramos Rivera; señores Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, 

Román López; señora Rosas Vargas; señores Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres Cruz, 

Torres García, Torres Zamora, Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

 

TOTAL 47 

 

VOTOS NEGATIVOS:  

 

Señoras Gutiérrez Colón, Lebrón Robles; señor Márquez Lebrón. 

 

TOTAL 3 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Como resultado de la votación, el Proyecto de la Cámara 100 en 

concurrencia obtuvo, cuarenta y siete votos a favor, tres votos en contra. El Proyecto de la Cámara 

173 en concurrencia, cincuenta votos a favor, cero votos en contra. El Proyecto de la Cámara 201 

en concurrencia, cincuenta votos a favor, cero votos en contra. El Proyecto de la Cámara 255 en 

concurrencia, cincuenta votos a favor, cero votos en contra. El Proyecto de la Cámara 875, cuarenta 

y siete votos a favor, tres votos en contra. El Proyecto de la Cámara 887, cincuenta votos a favor, 

cero votos en contra. El Proyecto del Senado 37 cuarenta y siete votos a favor, tres votos en contra. 

El Proyecto del Senado 45, cincuenta votos a favor, cero votos en contra. El Proyecto del Senado 

460, cincuenta votos a favor, cero votos en contra. El Proyecto del Senado 518, cincuenta votos a 

favor, cero votos en contra. Y la Resolución Conjunta de la Cámara 49 en concurrencia, cincuenta 

votos a favor, cero votos en contra.  

 Fin de la votación. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Por el resultado de la votación final, todos los 

Proyectos incluidos en el calendario han sido aprobados.  

 Señor Portavoz Torres Zamora. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para pasar al turno de Peticiones y Notificaciones. 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Adelante. 
 

PETICIONES Y NOTIFICACIONES 

 

SR. TORRES ZAMORA: Queremos notificar que mañana a las nueve de la mañana si no me 

equivoco había una vista de la Comisión de Gobierno, es citada y debido a las instrucciones del 

Presidente, queda cancelada.   

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Se notifica al Cuerpo que mañana viernes la Comisión 

de Gobierno tenía programada una vista pública, la misma ha sido cancelada por motivo de la razón 

del agua planteada aquí por el señor Presidente de la Cámara.  

 Señor Portavoz. 
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SR. TORRES ZAMORA: Mociones, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Adelante. 
 

MOCIONES 

 

SR. TORRES ZAMORA: Tenemos varias mociones del compañero Presidente Johnny Méndez 

Núñez. 

 Una de felicitación a la Iglesia Todos los Santos en Vieques en su 145 aniversario de 

fundación. 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Si no hay objeción, se aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: A la tienda Macy’s de Plaza Las Américas por sus 25 años de servicio y 

su valiosa contribución al desarrollo puertorriqueño. 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Si no hay objeción, se aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: A Wilfredo (Bazooka) Gómez Rivera, excampeón mundial de boxeo, en 

ocasión de la conmemoración de su natalicio en octubre. 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Si no hay objeción, se aprueba. 

SR. MÁRQUEZ LEBRÓN: A la delegación del PIP.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Cuál de ellas? 

SR. MÁRQUEZ LEBRÓN: A la de Wilfredo Gómez. 

SR. TORRES ZAMORA: Wilfredo Gómez. 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Se une la delegación del PIP a la moción de Wilfredo 

Gómez. 

Señor Portavoz.  

 
PASE DE LISTA EN COINCIDENCIA CON LA VOTACIÓN FINAL 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, en este momento solicitamos que el pase de lista final 

coincida con la votación final y usted excuse a los compañeros que tenga a bien excusar. 

 
INFORME DE AUSENCIAS Y EXCUSAS 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Ausentes excusados la Representante Lebrón 

Rodríguez, Representante Martínez Soto; y Representante Morey Noble. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Y ahora sí, señor Presidente, solicitamos que los trabajos de la Cámara 

recesen hasta el próximo lunes, 27 a la una de la tarde 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO):  Hoy jueves 23 de octubre del año 2025 a las dos y 

nueve de la tarde la Cámara de Representantes de Puerto Rico recesa sus trabajos hasta el próximo 

lunes, 27 de octubre a la una de la tarde.  
 

RECESO 

 

 A moción del señor Torres Zamora la Cámara acuerda declarar un receso hasta el lunes, 27 

de octubre de 2025 a la una de la tarde. 

 

 

 

 

 


